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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENOS DEL GOBERNO

Rectificación a la Orden de 14 de abril 
de 1950 por la que se resolvía el re
curso de agravios interpuesto por el 
Auxiliar Administrativo del C. A. S. E
don Antonio Fernández Vaz contra reso
lución del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 11 de febrero de 1949.

Habiéndose ‘ padecido error de imprenta 
en él párrafo quinto (Resultando) de di
cha orden, publicada en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO número 113, de 23 de 
ebril de 1950. página. 17(36, se transcribe de 
nuevo debidamente rectificado.

Resultando que en 22 de noviembre 
óe 1948, el recurrente se dirigió al citado 
Consejo Supremo suplicando se rectifi
case el señalamiento por cuanto para 
practicar éste sólo se le habían compu
tado tres quinquenios, siendo así que, se
gún el certificado de la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal que 
adjuntaba, le hubiera correspondido per
cibir en 8 de julio de 1944 la remunera- # 
ción anual de 7.000 pesetas por sueldo y 
cuatro quinquenios acurnulablcs «una. vez 

♦ deducido el tiempo inabonable para quin
quenios con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 1  de abril de 1950 por la que 
se declara el justiprecio de las accion

es números 1 al 301, de m il pesetas 
nominales cada una, representativas d e  
la totalidad del capital soc ia l  d e  la  
« Compañía Neumáticos Continental»  So
ciedad Anónima», de Madrid.

*

Excmo. Sr.: Vista la hoja de áprecio 
formulada por el Interventor de la «Com
pañía Neumáticos Continental, S. A.», de 
Madrid, con respecto a las acciones de 
la misma, números 1 al 301, de m il pe
setas nominales cada una, representativas 
de la totalidad det capital social, que se 
declararon sujetas a expropiación por cau
sa de seglaridad nacional'en. virtud de la 
Orden de 23 de febrero de 1950;

Vista la. hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
gundad Nacional;

Vistos los artículos 6*, 8.°, 10 y 11 del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en viftud de las facul
to des que le atribuye el artículo 13 del 

* referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° El justiprecio de las a o  
ciones números 1 ál ‘301, de m il pesetas 
nominales cada una, representativas de la 
totalidad del capital social, de la «Compa
ñía Neumáticos Continental. S. A.», de Ma
drid, se fija en 14.255.550 pesetas.

•Art. 2.° Para la liquidación de las obli
gaciones 'exigióles a  la eitada ' Compañía 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se es
tará, a  lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 
que oportunamente se preceptúe en el 
pliego de condiciones que en su día se 
establezca para la adjudicación de las ac
ciones’ mencionadas.

Art. 3 Q Dentro* de los quince dias, si

guientes a la fecha de esta Orden se con- ¡ 
vocará concurso público de adjudicación » 
de las acciones a que -se refiere el ar- i 
tículo 1.°. ’ I

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 5 
siguientes al de la publicación de esta ¡ 
Orden podrá interponerse contra la mis- ? 
ma por los Interesados recurso de sú- j 
plica ante el Consejo de Ministros. !

Lo digo a V. E. para su conocimiento i 
y efectos. (

Dios guarde a V. E. • muchos años. \ 
Madrid, 18 de abril de 1950. *

MARTIN ARTAJO j
3

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 18 de abril de 1950 por la que 
se declara el justiprecio de las acciones 
números 661 a 2.275 y 2.326 a 2.335. de 
m il pesetas nominales cada una, de la 
nCompania Continental Fábrica Espa
ñola de Caucho, S. A .», de Madrid , y se 
fija en 3.260.190 pesetas.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio for
mulada j^ r  el Interventor de ia «Compañía 
Continental Fábrica Española de Caucho, 
Sociedad Anónima», de Madrid, con res
pecto a las: acciones- do la misma, núme
ros 651 a 2.275 y 2.326 a 2.335, de mil pe
setas nominales cada ura, que se decla
raron sujetas a expropiación por causa 
dé seguridad nacional en virtud de la Or
den do 23 de febrero de 1950;

Vista ‘la hoja de aprecio formulada pol
la representación legal de los interesados 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad National;

Vistos los artículos 6.°, C.'\ 10 y 11 del 
Decreto-tey de 23 de abril do 1948,

Este Msinisfcerio* en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo 13 del 
referido Decreto-ley. ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° El justiprecio de las accio
nes números 651 a 2.275 y 2.326 a 2.335, 
de mil pesetas nominales cada una. de 
la «Compañía Continental Fábrica Espa
ñola de Caucho, S. A.», de Madrid, se fija  
en 3.260.lftO pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las obli
gaciones exigióles a la citada Compañía 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 23 de abril de 1948. se 
estará a lo ¿revisto en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de L945 y a lo 
que oportunamente se preceptúe en el 
pliego de condiciones que en su día se es
tablezca para la adjudicación de las accio
nes mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se con
vocará concurso público de adjudicación 
de las acciones a que se refiere el ar
tículo 1.°.

Art. 4.u En el plazo- de los ocho días 
siguientes al de ía publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años,
Madrid, 18 de abril de 1950.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes, de Extranjeros 
por razón d& Seguridad Nacional

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA
ORDEN de 24 de abril de 1950 por la 

que se traslada a los Jueces comarcales 
que se citan a. los Juzgados Comarcales 
que se relacionan.

limo. Sr.: Debiendo proveerse en pro" 
piedad el cargo de Juez en los Juzgados 
Municipales actualmente desempeñados 
con carácter provisional por los Jueces • 
comarcales que en la. presente Orden se 
mencionan.

Este Ministerio, ele conformidad con lo 
establecido en el apartado segundo del 
artículo 16 del Decreto orgánico de 25 de 
febrero cíe 1949, ha acordado el traslado 
de los funcionarios que se indican a los 
Juzgados comarcales que a continuación 
se relacionan:

D. Luis Barberan Cañete.— Arjona.
D. Adalberto Miguel de Blas.— Vejer da 

la Frontera, 
i D. Antonio Garvayo Dinelli.—Almufiécar.
j  D. Antonio Moreno Olmo.—La Zubia.

D. Manuel Máznelos Tamarit. —  Larv- 
jaron.

; D. Leopoldo Roales N ieto.— Torre de
Juan Abad.

D. Mariano Rniz Ruiz.—Rota,
D, Antonio Valencia García.— Coin.

Lo que digo a V. I. para su conooimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de-abril de 1950.

FERNANDBZ-CUESTA

limo.- 8r. Subdirector general de Justicia» 
Municipal

M INISTERIO DE IN D U S T R IA  
Y COMERCIO

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la
que se aprueba corrida de escala en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Minas una plaza de 
Ingeniero segundo, por fallecimiento, en 
5 del pasado mes de febrero, del de dicha 
categoría- don Manuel González Rodríguez, 
cuya provisión corresponde al primero de 
los turnos establecidos en el Decretó de
9 de julio de 1935, o sea al de ascenso. 

En virtud de lo expuesto v de acuerdo
con lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico del citado 'Cuerpo y en él De
creto de lo. Vicepresiü uicia del Gobierno 
de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co  ̂
rrida de escala para cubrir la vacante an
tes citada, y en su consecuencia,, ooheeder 
el ingreso en el servicio activo del Cuerpo, 
con la catefiToría de segundo y el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a don Mariano 
Alonso Mpya. número uno de los aspiran
tes a ingreso y que regla mentada menta
10 tiene solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. n ^ íh os  años.
Madrid. 31 de marzo W* 1950.—Por de*

legación,. E. M erella

limo. Sr. Director general de Minas gt v 
Combustibles»
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ORDEN de 20 de abril de 1950 por la 
que se concede autorización a don Ferna

ndo Molíns Soto, vecino de Vigo, para 
instalar un vivero flo tan te  de mejillones 
en el puerto de Vigo, que se denomi
nará «Vivero Molíns, núm. 1».
limos. S res.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Fernando Mo
lina Soto, vecino de Vigo, en la que soli
cita autorización para instalar en el puer
to de Vigo un vivero flotante de mejillo
nes, que se denominará «Vivero Molíns, 
número 1», y considerando que los infor
mes emitidos por las Autoridades y Cen
tros administrativos correspondientes son 
¿Odas favorables, y que por el solicitante 
se lia dado cumplimiento a los requisitos 
y condiciones reglamentarias, 

éste Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Institu to  Español de Ocea
nografía y el Consejo Ordenador de la 
Marica Mercante e industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima-, lia tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1,® L* concesión se otorga por un plazo 
máximo ele cuatro años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas eft el expe
diente y a Isa que .señalan la Dirección 
de las Obras del Puerto y la de Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido per 
1* Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núin. 129j, debiendo hacerse 
la, instalación del vivero en e?. lugar que 
determine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2> Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se tra ta , 
vendrá obligado el concesionario a a te
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojam iento para el guardián, a 
<ius se refiere ¿a base séptima de la Real 
Orden de 30 dg abril de 1930, antes ci
tada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para hab itar una sola per- 
eofia.

4.a El concesionario quedará obligado 
B satisfacer ios impuestos dei timbre y 
derechos reales, de conformidad con Íq 
diáíiuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 28 de 
znaráó dé 1941 <. reforma do .por la Ley de 
17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a- VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1950—P. D., el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.
limo. Si*. Subsecretario de la M arina 

Mercante.
Dtnó. Sr. D irector general de Pesca Ma

rítima.

ORDEN de 20 de abril de 1950 por la 
que se concede au torización a don Fer
nando Molíns Soto, vecino de Vigo, 
para instalar un vivero flotante de m e
jillones en el puerto de Vigo, que se 
denominará «Vivero Molíns, núm. 2».
Ibnos. S res.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Fernando Mo
lina Soto, vecino de Vigo, en la que solici
ta autorización para instalar en el puer
to de Vigo un vivero flotante de mejillo
nes, que se denominará «Vivero Moñas, 
náínefó 2», y considerando que los infor
mes emitidos por las Autoridades y Ceñ
irte administrativos correspondientes soh 
todos favorables, y que por el solicitante 
se ha dádo cumplimiento a los requisitos 
1' condiciones reglamentarias.

Este Ministerio, de acuerdo con 10 in
formado por eí Institu to  Español de Ocea
nografía y el Consejo Ordenador de la 
Mariñá Mercante e Industrias M arítimas 
y »o propuesto por La Dirección General 

te r í t im a , lia tenido á  bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
Condiciones i 

L* La concesión sé otorga por un plazo

máximo de cuatro años, ajustándose eh 
tm  todo a. las norm as fijadas en él expe* 
diente y a las qué señalan la Dirección 
de las Obras del Puerto y la de Sanidad 
del.m ism o, asi como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse 
la instalación del vivero en el lugar que 
determine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.- Caso de que se proceda a  una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejilíones en el puerto de que se tra ta , 
vendrá obligado el concesionario a a t e  
herse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, ah tes Ci
tada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para liabiiar una sola p er
sona.

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente* en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 28 de 
marzo de 1941 (reformado por la Ley de 
17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1950.—P. D , el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la M arina
Mercante.

limo. Sr. Director general de Pesca Ma
rítima.

ORDEN de 20 de abril de 1950 por la 
que se concede autorización a don Fer
nando Molíns Soto, vecino de Vigo, para 
instalar un vivero flotante de mejillo
nes en. el puerto de Vigo, que se deno
minará  «Vivero Molina, núm . 3».
limos. Sres.: Visto oi expediente ins

truido a instancia de don PX?rnando Mo* 
lihs Soto, vecino de Vigo, en la que soli
cita, autorización para instalar en el puer
to  de Vigo un vivero flotante de mejillo
nes que se denominara «Vivero Molíns, 
número 3», y considerando que los in
formes emitidos por las autoridades y 
Centros Administrativos correspondientes 
.son todos favorables y que por el solici
tan te  se ha dado cumplimiento a los re
quisitos y condiciones reglamentarías,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Institu to  Español de Ocea
nografía y el Consejo Ordenador de la 
M arina Mercante e Industrias M arítim as' 
y lo propuesto por 1a Dirección G eneral 
de Pesca ‘Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.r* I^a concesión se otorga por un pla
zo m áx?mo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a  las que señalan la Direc
ción de las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo, así como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 do abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determ ine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2. * Caso de que se proceda a  una re 
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
Vendrá obligado el concesionario a ate* 
herse a las resultas de dicha revisión, si; 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojam iento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden dé 30 de abrii de 1930, antes cita
da, nó tendrá más espacio que el indis-1 
pensable pára habitar una sola persona.

4.:i El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impueéstos del tim bre y 
derechos i cales, de conformidad con lo * 
dispuesto, respectivamente, ’on las Leyes 
de 18 de abril dé 1932 y Secreto ' dé 28 ,

de marzo dé 1941 (reformado por la Ley 
de 17 de marzo, de 1945). .

Lo que comunico a W . II. para si* 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 20 de abril de 1950. —P. D, el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la M arina Mer«¡ 

cante.
Ilm^. Sr. Director general de Pesca Ma« 

rítima.

ORDEN de 20 de abril de 1950 por la que 
se concede autorización a don Fernando 
Molíns Soto, vecino de Vigo, para ins
talar un vivero flotante de mejillones 
en el puerto de Vigo, que se denomi
nará «Vivero Molins, núm . 4».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a  instancia de don Fernando Mo- 
Ühs Soto, vecino de Vigo, en la que soli
cita autorización para instalar en el puer- 

■to de Vigo un.vivero flotante de mejillo
nes, que se denominará «Vivero Molíns, 
número 4», y considerando que los infor
mes emitidos por las Autoridades y Cen
tros administrativos correspondientes son 
todos favorables y que por el solicitante 
se ha dado cumplimiento a los requisitos 
y condiciones reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con, lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía y el Consejo Ordenador de la 
M arina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha temido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.- La concesión se otorga por Un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un  todo a las normas fijadas en el 
c-xpediente y a las que señalan lá Direc- 
eión de lsuTobrás dei Puerto y la de Sa
nidad dei mismo, así como a lo preve
nido por la Real Orden de 3Q de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, do 
acuerdó con las expresadas normas.

2/ Caso de que so proceda a una re
visión do las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se tra ta , 
vendrá obligado el concesionario a  ate?* 
nerse a  las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a Ei alojamiento para el guardián, a  
que se refiere la baso scolima de la Real 
Orden de 30 de abril do 1930, antes citada, 
no tendrá más espacie que ol indispensa
ble para habitar una sola persona.

4.a El concesionario quedará obíigadd 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con Id 
dispuesto, respectivamente, on las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 28 de) 
marzo de 1941 (reformado por la Ley dé 
17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a  VV. II. para su cch 
nociiniento v efectos.

Dios guarde a  VV. TI. muchos años. 
Madrid, 20 de abril do 1950.-P. D., el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je-* 
sús María de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la M arina Mer

cante.
limo. Sr. Director general de Pesca Ma

ri rima.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la  
que se nombra a don José María  
Rivero del Pozo Auxiliar de Talleres de 
la Escuela de Orientación Profesional 
y Aprendizaje, de Cham artín de la Rosa 
con carácter interino .
limo. Sr.: Vacante en* la Escuela dé 

Orientación Profesional y Aprendizaje do 
Ghám ártm  de la Rosa una plaza de Au*
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biliar de Talleres que aparece dotada con i 
el sueldo o la gratificación anual de cinco | 
ftiil pesetas en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto se- [ 
gundo, subconcepto cuarto, dei presupues- : 
so vigente del Departamento, i

Este Ministerio, aceptando la propuesta 
formulada por el Patronato de Formación 
Profesional de Madrid, ha tenido a bien 
nombrar para la expresada vacante a don 
José María Rivero del Pozo con carácter 
interino y el sueldo o la gratificación 
anual de cinco mil pesetas, con cargo ai 
crédito indicado, que disfrutará con efec
tos de 1 de enero del corriente año, fecha 
en que, con carácter eventual, se hizo car
go de la mencionada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN j 
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. j

ORDEN de 31 de marzo de 1 950 por la 
que se nombra a don Eduardo Sanchís  
Suñer y a don Jaime Santonja Cala
buig. Maestros de Taller de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Játiva. 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido í 

. para la provisión, mediante concurso de i 
piéritos y examen de aptitud, de lag pía- \ 
zas de Maestros de Taller de «Forja, y i 
Ajuste», «Torno» y «Carmnterí*». ^ncan- j 
tes en la Escuela Elmental de Trabajo 
de Játiva:

Resultando oue las bnses re<nf^'^af 
del expresado concurso fueron aprobadas 
peí id Direcc.in utilera* oe i^ise>ianza 
•Profesional v Técnica v miblieedás en c 

. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO CO- 
XTespondiente al oía 25 de febrero 

. de 1949;
Resultando que el Tribunal des:gnado 

para valorar los méritos y ju2gar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das estas en iorma reglamentaria, elevó 
propuesta, declarando aptos para el des
empeño de las plazas de Maestro de Ta
ller de «Tom o» y de «Carpintería» a 
don Eduardo Sanchís Suñer y a don Jai- 
ir Santonja Calabuig, respectivamente, 
proponiendo igualmente que se declare 
desierta la vacante de Maestro de Taller 
de «Forja y Ajuste», propuestas que hizo 
suyas el Patronato Local de Formación 
Profesional:

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las 
disposiciones de la convocatoria y de
más aplicables y que no se ha formula
do protesto ni reclamación alguna con
tra la actuación del Tribunal ni con
tra su propuesta, por lo que es proce
dente la aceptación de las mismas;

Visto el informe de la Sección corresv- 
p z^diente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a don Eduardo Sanchls 

Suñer Maestro de Taller de «Torno» de 
la Escuela Elemental de Trabajo de Já
tiva, y a don Jaime Santonja Gala bu ig 
Maestro de Taller de «Carpintería» - de la 
misma Escuela, ambas con la remunera
ción anual de dos mil pesetas, que per
cibirán con cargo a los fondos propios 
del Patronato, estando obligados los in
teresados-a realizar la labor docente que 
se determina en la ba.se décima de las 
tíc convocaioría y teniendo su .nombra
miento el carácter de provisionalidad a 
que se refiere el artículo 29 (apartado 
quinto) del libro I del vigente Estatuto 
de Formación ProfesoonaL formalizán
dose los correspondientes contratos de 
trabajo de conformidad con lo dispues
to en la Real Orden de 2? de diciembre

. ce  1929 y demás disposiciones comple
mentarias.

2.° . Declarar desierta la provisión de 
?a vacante de Maestro de Taller de «Por-, 
ja  y Ajuste^ de la expresada Escuela

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guaTde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
que se nombra, mediante concurso de  
méritos y examen de aptitud, Maestro  
de Taller de «Electricidad»1 de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Logroño  
a don José Labarquüla Rico. j

limo. Sr.: Visto el expediente instruido ; 
para la provisión, mediante concurso de , 
méritos y examen de aptitud, de ia plaza ¡ 
de Maestro de Taller de «Electricidad» va- ! 
cante en la Escuela Elemental de Trabajo 
de Logroño: j
• Resultando que las bases reguladoras 

del expresado concurso fueron aprobadas 1 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional v Técnica y publicadas en el í 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co- ' 
¡respondiente al día 1 de enero de 1349; ¡ 

Resultando que el Tribunal designado i 
para valorar los méritos y juzgar las prue- ; 
bas de aptitud, después de realizadas éstas ; 
en forma reglamentaria, elevó propuesta ; 
declarando apto para el desempeño de la j 
plaza anunciada a don Jasé María Labar- ■ 
quilla Rico, propuesta que hizo suya el j 
Patronato Local de Formación Profesional i 
de Logroño; j

Considerando que en la tramitación del j 
concurso han sido observadas las dispo- j 
siciones de la convocatoria y demás'apli- ! 
cables y que no se ha formulado protesta i 
ni reclamación alguna contra la actuación í 
del Tribunal ni contra su propuesta: j

Visto el informe de la Sección corres- j 
pondiente y el de la Junta Central de j 
Formación Profesional,

Esto Ministerio ha resuelto nombrar a ¡ 
don José María Labarquilla Rico Maestro 
de Taller de «Electricidad» de la Escuela 
Elemental de'Trabajo de Logroño, con la 
remuneración anual de tres mil pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos pro
pios del Patronato, estando obligado el 
interesado a realizar la labor docente que 
se determina en la base octava de las de 
convocatoria y teniendo su nombramiento 
el carácter ae provisión*lidad a que se 
refiere el articulo 29 (apartado quinto) del 
libro primero del vigente Estatuto de For
mación Profesional, formalizándose el co
rrespondiente contrato de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929 y demás 
disposiciones complementarlas.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. !

Dios guarde a V. I. muchos años. j 
Madrid, 31 de marzo de 1950. ¡

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

 ORDEN de 31 de marzo de 1950 po r  la 
 que se nombra a don Antonio Ortiz Muñ

oz Auxiliar de «Cultura» de la Escue-  
 la Elemental de Trabajo de Madrid. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido i 
para la provisión, mediante concurso ele ]
méritos y examen de aptitud, de la pía- ]

| za de Auxiliar de «Cultura», vacante en 
¡ la Escuela Elemental de Trabajo de 

Madrid;
I Resultando que las bases reguladoras i 

del expresado concurso fueron aprobadas 
I por la Dirección General de Enseñanza 
| Profesional v Técnica v publicadas en e' i 
j BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co | 
j rrespondiente al día 16 de agosto de 1949; ;
| Resultando que el Tribunal designado 1 
i para valorar los méritos y juzgar las \ 
j. pruebas, de- aptitud» después-de realiza-J

! das éstas en ia forma reglamentaria, ele- 
¡ vó propuesta declarando apto para ell 

desempeño de La plaza anunciada a don 
; Anión*o ortiz Muñoz, propuesta que rmo 
j suya el Patronato Loca! de Formación 
\ Profesional:
!j considerando que en la tramitación 
¡j cíe- concurso han sido observadas lás dis- 
í posiciones de la convocatoria y demás 
| aplicable^ y que no se ha formulado 

protesta ni reclamación alguna contra la 
| actuación del Tribunal ni contra su prec 
! puesta;
j Visto el informe de la Sección corres* 
) pondiente y el de ia Juma Central ce  
i Formación Profesional,
\ E s t e  Ministerio ha resuelto nombrar a 
] cion Antonio Ortiz Muñoz Auxiliar de 
¡ «Cultura» de la Escuela Elemental da 
¡ Irabajo d rt Madrid, con la remuneración 
\ anual de cu a.tro mil pesetas, que per- 
i cibirá con cargo a los fondo* propios 
{ o el Patronato, teniendo su nombramien- 
? te h  carácter de provisión-a lidad a qv¿» 
‘ se refiere el artículo 29 (apartado quinto i 
\ úcl Libro 1 del vigente Estatuto de For- 
¡ rración Profesional y  debiendo formal’- 
> zarse c-1 coiTespomliento contrato de Tra- 
\ bajo., do conformidad con io dispuesto 
| en ia Real Oru»n de 27 de diciembre 

de 1929 y demás disposiciones vigentes* 
; complementarias.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
\ y dornas efectos.
! Dics guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 31 de marzo de 1950.
| JBAÑEZ - MARTIN
| limo. Sr. Director general Ce E n señara 
j ' Profesional y Técnica.

 ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
 que se nombra a don José Perez  G ermán

, Profesor de «Matemáticas» de la
 Escuela Elemental de Trabajo de  Ma

drid. . lim o Sr.: Visto el expediente instrui 
da para ia. provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Profesor de «Matemáticas» va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Madrid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobar 
das por la Dirección General de Ense
ñanza próíerior.a’ v Te pilca \ pub-'.éñ- 
das en el BOLETIN OFICIAL* DEL ES
TADO correspoixQ.entc ai aia 24 ae jumo 
iv 1949:

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar Las 
pruebas ae aptitud exevo propuesta de
clarando apto para el desempeño ce la 
plaza anunciada a den José Pérez Ger
mán, propuesta que hizo suya el Patro
nato Local de Formación Profesional;

\ Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y üemás apli
cables y que’ no se ha formulado protc-s- 

í ta ni reclamición alguna contra la ac- 
i tuación del Tribunal ni contra su p r o  
j puesta;

Visto el Informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central do 

j Formación Profesional, 
í Este Ministerio hu resuelto nombrar a 
] don José Pérez Genrián Profesor de «Mh- 
j temáticas» de la Escuela Elemental de 

Ira  bajo de Madrid, con la remuneración 
anual de cinco mil pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato, teniendo su nombramiento el 
carácter de provisionalid-ad a que se ra- 
fie?*e el artículo 29 apartado quinto) del 

i Loro I del vigente Estatuto de Forma- 
! ció i Profesional y debiendo formalizar- 

se el correspondiente contrato de traba- 
1 jo, de conformidad con lo dispuesto en 
\ la. Real Orden de 27 ele diciembre de 1929 
j y . demás disposiciones complementarias
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L o  digo a V. I. para su conocimiento 
7 demás efectos..
' Dios guarde a V X muchos años, • 

Madrid» i de* msnvo de i9oü.

1BAÑEZ-M ARTÍN
J-.mo. Sr. Director general de Enseñanza 

Proxesionai y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
que se nombra a don Onofre Mend io
la R u i z  Profesor de «Física y Química

» de la  Escuela Elemental de Tra
bajo de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
nara ia. provisión, mediante concurso ’de 
Toritos y examen de apiñad, de la pk - 
sa de Profesor de «Fisica y Química» 
vacante en ia Escuela Elemental de Tra- 
najo de Madrid:,
. Resultando que las bases reguladores 

del expresado concurso fueren aprobadas 
d c>r Dirección General de Enseñanza 
Js-ofesional y. Técnica y publicadas en 
a» BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 24 de junio 
de 1940;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar lo¿ méritos y juzgar las 
.pruebas de aptitud, después de realizadas 
tetas en lonna reglamentaria, elevó p ro  
f ie s ta . Pxlar.m do apto para el desem
peño de J«. plaza anunciada a  don O no 
lie  Méndlola Ttuix, propuesta que hizo 
¿*uya el Patronato de Formación P ro ío  
.sanal;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones do la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha formulado 
protesta rd reclamación alguna contra 
ía actuar-ion del Tribunal m  contra su 
liropucsia;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente •• el de la Jun ta  Central de 
form ación Profesional,

Este M iílistero ha resuelto nombrar a  
don Onofre Mendiola Ruix Profesor de 
eFiric?. y Química# (le la Escuela Ele
mental de Trabajo de Madrid, con la re
muneración anual de cinco mil pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondas 
propio;., del Patronato, teniendo su norn- 
urtumento el carácter de prov.sicn&i.üad 
& que se refiere el artículo 29 (.apartado 
quiñi o) del libro I del vigente Esisui- 
L\ ae Formación P roi^ionui y debiendo 
rorHnalI/ar.se el correspondiente contrato 
de iiabaje, ce coíoniLoad con lo dis
puesto en i a Real Orden de 27 de di
ciembre de ÜTJ9 y demás deposiciones 
t ompiem eni a r iá s.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1960.

IBAÑEZ-MARTIN

Israo. Sr. Director genersll de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo d e 1950 sobre 
modificación del arreglo escolar de la 
provincia de  Santa  Cruz de Tenerife.

Ilmo. S r .: Visto el provecto de m edi
cación Prim aria, dando asi - eu/npliraien- 
¿ninaao por el Consejo de inspecinres de 
Enseñanza P rim aria  de la  provincia de 
¡ríanla C1112 de Tenerife, y con el pro
pósito de llevar a  cabo lo dispuesto en 
el artícu lo  17 de la  vigente-Ley de Edu
cación Prim aria, dando así cumplim ien
to  a lo piecepíuaoo en el Decreto de 
este D epartam ento fecha 18 d e  noviembre 
ultim o (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de diciembre).

E ste M inisterio ha  dispuesto:
1/' Que .se entienda m odificado el vi

gente arreglo escolar de la  provincia de

Sa nta  Cruz de Tenerife con la creación, 
transform ac ón y desdoble de las Escue
la?. Nacionales- de Enseñanza p rim aria  
que se detallan  a  continuación:

Una Unitaria, de niños, una de n iñas y 
una de párvulos en el casco del Ayun
tam iento de Adeje.

Una Unitaria, de niños y lina de ni
ñas en Hoya G rande; una Escuela M ixta 
servida por M aestra en Olivos; una  Es
cuela M ixta servida por M aestra en In- 
fonehe, del Ayuntam iento de Adeje,

Una U nitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco; una. Uni
ta ria  de niñas y conversión en  de niños 
de la m ix ta  existente en l a s  Rosas; tm a 
U nitaria de niños y conversión en de 
n iñas de la. M ixta existente en La Pal
m ita, del Ayuntamiento de Agulo.

U na U nitaria de niños y u n a -d e  pár
vulos en  el careo, y- una U nitaria de 
niños y una de n iñas eu Hidalga, del 
Ay> viitamiento de Arafo.

Una U nitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en 
El Bueno, del Ayuntamiento de Arico.

U na U nitaria a e  niños, una oe niñas 
y una de párvulos en  el casco; una Es
cuela M ixta servida por M aestra en Las 
G alletas; una Escuela M ixta servida por 
M aestra en  Valle de San  Lorenzo, y  una 
U nitaria de n iñas y conversión en de 
niños de la M ixta existente en  Cabo 
Blanco, del Ayuntamiento ae Arona.
•Cria U nitaria de niños, una de niñas 

y una de párvulas en ei casco, y una Es
cuela M ixta servida por M aestra en Los 
Gallegos, dei A yuntam iento do B arlo
vento.

Una 'U nitaria  de niños, una de niña* y 
una de párvulos en el casco; una Uni
ta ria  de ñiños y una de n iñas en M iranda 
c\«l Abajo, y una U nitaria ae  niños y una 
de n iñas en  Las liadas, dei Ayuntamien
to de B reña Alta.

U na U nitaria  de niños, u n a  de n iñas 
y una  de párvulos en el casco del Ayun
tam iento  de B reña Baja,

Dos U nitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el casco; una  Uni
ta ria  de niños y una de niñas en  B arran 
co Hondo; una U nitaria de niños y u na  
de niñas en Iguestre, del Ayuntamiento 
de Candelaria.

Una U nitaria de niños y una. de n i
ñas en el casco, y una U nitaria de niños 
y una de n iñas en T ajuya, del A yunta
m iento de El Paso.

U na U nitaria de niños y una  de n i
ñas en el casco, y una  Escuela Mixta 
servida por M aestra en Puertito, del 
Ayuntamiento de El Sauzal.

Una U nitaria de niños, una de niñas, 
una M ixta servida por M aestra y una 
de uárvulos en el casco, y una. Escuela 
M ixta servida por M aestro en Erjos, del 
Ayuntamiento de El Tanque.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de ninas de la  M iX ia existente en 
Kuigómez, del Ayutamiento de El T an
que.

U na U nitaria de niños, una  de ninas 
v una  de párvulos en el casco, y una 
U nitaria de niños y una de n iñas en 
La Zaraza, del A yuntam ientto de Fas- 
nia.

U na Unitaria, de niños y una de ni
ñas en El Gusano-R. Cabrera, y uná Uní-- 
ta fia  de niñas y conversión en de niños 
de la Mixta existente en El Merese, del 

• Ayuntamiento de Frontera-.
U n a  U nitaria de niños y conversión 

en ote niñas de Ja M ixta existiente en 
Lás Caletas, del Ayuntamiento* de Fu en
ea lien te.

Una Escuela M ixta servida por Maes
tra  en San Antonio. Sur, del Ayunta
miento cíe Gomera.

Una Escuela de -párvulos en el cáseo 
ciel Ayuntamiento de G ranadilla.

Una’ U nitaria de niñas, una  de niñas 
y Una de párvulos $n el q&sq q ; t o  . LUiP

ta ria  de niños y conversión en de n iñas 
’- de la M ixta existente en Chirohe Ar.pe;
.\v  na U nitaria de niños y conversión en 

de niñas" de la M ixta existente en P la
ya de San  Juan : una  U nitaria de niños 
y conversión en  de n iñas de* la m ixta 
existente en Alcalá; una U nitaria Q- 
niñas en Chic, del A yuntamiento de 
Guía de Isora.

Tres. U nitarias de niños, una de niñas 
y Una ae  parvmos en ex casco; una u n i
ta ria  de niños en Los* Asientos; dos Uní- 

: carias de niños y dos de niñas en Es- 
cobonai, del Ayunta atiento de Güímar,

Una, U nitaria tít ninos y una ae nm as 
en el casco; una Unitaria de n iñas en 
Las Nuevitas, del Ayuntam iento de Her- 
migxia.

Tres U nitarias de niños y tres de n i
ñas en el casco: una U nitaria  de niños 
y una. de niñas en Buempalo; una Uni
taria  de niños y una de niñas en El 
Am paro; una unitaria  de niños y co\> 
versión en ce  n inas ae  la Míxui ex*scen- 
te  en 1 Jarito  Perera; una  U nitaria de 
niños en Canalitas-Palopique; una Uni
ta ria  de niños y una de n iñas en S an ia  
Bárbara-Lomo B.; una U nitaria de n i
ñas y una de niñas en El Molládo-Vega 
Alta; una U nitaria de niños y una de 
n iñas en  Las L.a.jas-Los Márquez, del 
A yuntam iento de Ieod.

Una U nitaria de niños en Santa  Ca
talina, del Ayuntam iento de La G uan-
C h;2 .

Tres U nitarias de niños, cuatro de ni
ña-* y tres de párvulos en el casco; una 
im itaría de niños en Valle Tañares; una. 
U nitaria de niños y conversión en de 
n iñas de la M ixta ‘ existen:e en Taco; 
una U nitaria de niños y conversión en 
de niñas de la M ixta existente en El 
O rtigal; una  U nitaria de niños y con
v e rsan  en de niñas de Ja M ixta exis
tente en Charcón; una U nitaria de niños 
y conversión en de n iñas de la Mixta 
existente en l a s  C anteras; una U nitaria 
de ninos y conversión en de niñás ae  la 
M ixta existente en  B ajam ar; una Uni
taria  de niños y una de niñas en G ua
ma,sa: dos U nitarias de niños y  dos de 
lunas en Valle G uerra; una U nitaria ae 
niñas y conversión en de niños de la 
Mixta. existente en, Fleo T ejina; una 
Unitaria de niñas y una de n iñas en 
T ejina; una U nitaria  de niños y una  
de n iñas en P u n ta  Hidalgo; una Uni
ta r ia  de n iñas en Los Baldíos, del Ayun
tam iento de La La-guna.

Una U nitaria de niños y una de niñas 
en eL casco: una U nitaria de niños y 
conversión en de niñas de la  M ixta exis
tente en  Tosca de San  AntQi¿o, del 
Ayuntamiento de La M atanza.

Una U nitaria de niñas y conversión 
en de niños de la  M ixta existente en 
La Vera; una U nitaria  de niños y una  
de niñas en La Resbala; una U nitaria  
de niños y una de niñas en Fuente del 
Tanque; una  U nitaria de niños y una de 
niñas en Bajos y Tagoro, del A yunta
m iento de* La. Victoria.

U na U nitaria de niños y una  de n i
ñas en Argual, de¿ A yuntam iento de Los 
Llanos,

Una U nitaria de niños y conversión 
en de niñas de . la M ixta existente en 
T ierra  del Trigo; una U nitaria de niños 
y conversión en de n iñas de la M ixta 
existente en Lsh M anzanillas; una Es
cuela M ixta servida, por M aestra en La 
Caleta, del A puntamiento de Los Silos.

Una Unitaria, de niños, una de n iñas 
:• una de párvulos en el casco dei Ayun
tam iento de Mazo.

• Dos iuscueia* ae  párvulos en el casco; 
dos U nitarias de niños y dos de n iñas 
en S an  Ju:m ; dos U nitarias de niños y 
do? de niñas en Dehesa B aja; des Uni
tarias de niños y dos de niñas en i .«a 
Peiaom a; una Unitaria- de niños y una 
de niñas en La Vera; dos U nitarias de 
niños y dos de niñas m  La Florida; dos
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unitarias de ñiños y tres de niñas, a 
base de la Mixta existente en Beñijos; 
dos Unitarias de niños y una de ninas, 
r; base de la Mixta existente en La 
Lu?;, del Ayuntamiento de Órótev».

Dos Unitarias de niños, dos de niñas y 
■dos ce panucos en ê  casco; una HiSoue- 
ia Mixta servida por Maestro en San 
Antonio; una Unitaria de zuños y una 
de niñas en Las Dehesas; una Unita- 

< rir, de niños y conversión en de niñas de 
la Mixta existente en 'Punta Bráva; una 
Unitaria de * niños y conversión en de 
i iñas de la Mixta existente en La Vera; 
dos Unitarias de niños y dos de niñas 
on Las Arenas: una Unitaria de niños 
y una de niñas en El Botánico, del 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz.

Dos Unitarias de hiñds, dos de niñas 
y una de párvulos en el casco; dos Uni
tarias de niños y dos de niñas en CruX 
Santa: una Unitaria de niños y un* de 
riñas en Zamora; una Unitaria de ni* 
ños y conversión en de niñas de 1a Mix* 
ta existente en Viera y Clavijo; una 
Unitaria de niñas y conversión en de 
ruñas de la Mixta existente en La Mon
ta neta: una Unitaria, de niñas y una de 
niñas en San Agustín, del Ayuntamiento 
de Realejo Altó.

Dos Unitarias de niñog y do® de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Reatejo 
Bajo.

Dos unitarias de niños, dos de ninas 
y una. de párvulos en La Esperanza; una 
Unitaria, de niños y conversión £n de 
nlñás de la Mixta existente eti Barran
co Grande; una Unitaria de niños y con* 
versión en de niñas de la Mixta exis* 
tente en San «Isidro; tres Unitarias dé 
niños, dos de ñañas y Una do párvulos 
en El 'Tablero; dos Unitarias de niños 
■ una a base de la Mixta) y una de ni
ñas en Lomo Pelado : una Unitaria de 
runos y conversión en ue ninas de ia 
Mixta existente en Llano déi Moto, dei 
Ayuntamiento de El Rosario,

Una Escuela de párvuios en el casco 
del Ayuntamiento de San Andrés y 
SauCes.

Una, Ü nitam  de niños en Las Aguas; 
rna Escuela Mixta servida, por Maestra 
en San ’ José ; una Unitaria de niños y 
una de niñas en Vera Rosa; una Üníta* 
lia  dé hiñaá y conversión én de niño® de 
la  Mixta existente en La Rambla, del 
Ayuntamiento de San Juan de la Ram
bla.

Dos Escuelas de párvulos, a base de 
la Unitaria de niños y la de niñas exis
tente en eí casco, y una Unitaria de 
niños y conversión en de niñas de lá 
Mixta existente en el anejo de Laguna 
dé Santiago, del Ayuntamiento de San  
Sebastián, de la Gomera.

Seis Unitarias de niños, tres de niñas 
y tres de párvulos en el casco del Ayun
tamiento ae Santa Cruz ce  la Palma.

Tres Unitarias de niños, tres dé niñas 
v dos de párvulos en el barrio de La 
Salud: dos Unitarias de niños, dos ni 
niñas y dos de párvulos en el barrio de 
El Perú; uña Unitaria de niños, con* 
versión en de niñas de la Mixta exks* 
tente y una de párvulos en el barrio de 
La Alegría; tres Unitarias de niños, tres 
di niñas y des de párvulos en él barrio 
de Valle Seco; una Unitaria de niños, 
una de niñas y úna. dé párvulos en el 
barrió Vuelta los Pájaros; una Unitaria 
de niños y una de niñas en el barrio de 
Las Cabritas; una Unitaria de niños y 
conversión en de niñas de la Mixta exis
tente en el barrio de Los Caiñpitós; una 
Unitaria de ñiños, t?m  dé fciñáfe y dó$

de párvulos en el barrió de San Andrés ; 
Una SkcUéla Mixta fccfvida por Maestra 
en el barrio de Barranco Tahódio; una 
Unitaria dé nifiás y uña de párvulos en 
el barrio de Noria; dos de párvulos en 
el barrio Salamanca; una Escuela Gra
duada de niños, con seis secciones y DL* 
rección sin gradó, a base de ias Unita
rias existentes números 1, 3 y 5, en €*l 
barrio de éan  Férnando, creándose al 
efecto tres plazas de Maestro y la de 
Director sin grado ; uná Unitaria de ni
ños y conversión en de ninaá dé lá Mixta 
existente en Hoque Negro; una Unitaria 
de y conversión en de niñas de la
Mixta existente en Punta Ahaga; una 
Unitaria de niños y conversión en de 
niñas de la Mixta existente éti Afur; 
una Unitaria de niño® y coveisión en 
de niñas de la Mixta existente en Al
mácigas, del Ayuntamiento do Santa 
Crú2 de Tenerife.

Una Unitaria de ñiños y uña de niñas 
en el casco; uña Unitaria de niños y co »  
versión en de niñas de la Mixta existente 
en Farrobilló; una Unitaria de niños y 
lina de niñas en Tosca de Anamaría; 
una Unitaria de niños y una de niñas en 
La Corujeda. del Ayuntamiento de San
ta Ursula. ,

Una Unitaria de niñas en el casco; una 
Unitaria de ñiños y conversión en de ni
ñas de la Mixta existente en Tamaimo, y 
una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente y con
versión en de niñas dé la Mixta existen
te en Arguáyo, del Ayuntamiento de San
tiago de Teíde.

Dos Unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco; dos Unitarias de niños y dos 
de niñas én tácóróhté-C&htilío; una Uni
taria de hiñas *h El Adelanta d o ; Una Es
cuela Mixta servida por Maéstta eh Sah 
Juan; una Unitaria de niños y una de 
hiñas en Agua Gárcía; «M  Unitaria de 
niños y conversión en de niñas de te 
Mixta existente eh Barranco Las Latas, 
del Ayuntamiento de Tacoroñte.

Una Unitaria dé niños y uná de niñas 
eh el casco; Uná Unitaria de niños y con
versión eh de niñas dé la Mixta existente 
en Pórtentelo; Uhá unitaria de niños y 
conversión én de niñas dé la Mixta exis
tente éñ Pedro AlVai*é2, del Ayuntamiento 
de Tegitesté.

Uná Unitaria de niñas en Arécida; una 
Unitaria dé ñiños éh LA Punta, y Uña 
Unitaria dé ñiños y conversión eri dé ni* 
ñas dé la Mixta existente en El Jeséus, 
del Ayuntamiento de Tijárafé.

Dos Unitarias dé niños y dos de niñas 
en el casco; ufta Unitaria de niñas en el 
Cercado; una EséUela Mixta servida por 
Maestro en Cuesta del ingenio, del Ayun
tamiento de Vailehéfmoso.

Üha Unitaria de nifids ért el casco, y 
una Unitaria de niños y conversión en 
de hiñas de la Mixta, existente en Las 
Vueltas; Uná Unitaria de niños y con
versión en de niñas de ia Mixta existen
te en Las Vegas; una Unitaria de niños 
y conversión en de niñas de la Mixta 
existente én Lomó del Vato; una Unita
ria, de niñas y conversión en de niños de 
la Mixta existente eh él Guada; utia Üni* 
tária de hiñas y Conversión en de niños 
de lá Mixta existente en Casa de la Seda, 
del Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en él casco del Ayuntamiento de Val* 
Verde.

Uha Escuela dé párvulos én el casco; 
una Escuela Mixta servida por Maestra 
én Jama y uña Rscuélá Mixta servida ¡ 
por Maestra en Trevejos, del AyUntamién- i 
tó dé Vilaflór. j

2.o Qué én él deseo de que por las ¡ 
Juntas Municipales, Autoridades y Mae* *

tros Nacionales a quines afecta esta 
modificación, puedan formular tes peticiones 
o reclamaciones que procedan, se enten
derá que esta modificación y creación de 
nuevas Escuelas tiene esta modificación 
provisional, abriéndose un plazo de treinta 
días a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Las peticiones o reclamaciones 
que se formulen serán elevadas a esta 
Ministerio por conducto y con informe 
dél Consejo Provincial de Educación dén* 
tro del plazo de quince días siguientes.

3.° Que el carácter provisional de te 
creación de las nuevas Escuelas Nacioha* 
les de Enseñanza Primaria que se conce
den con destino a ia provincia de Santa. 
Cruz de Tenerife, no se eleve a definitivo, 
én los casos que asi proceda, hasta tanto 
que por la Inspección de Enseñanza Pri
maria correspondiente se remitan a éste 
Ministerio las copias de las actas juradas 
reglamentarias a que se refiere la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923, dentro 
del plazo que dicha disposición señala; y

4.° Que el gasto que en su día suponga» 
k  creación definitiva de las nuevas Es* 
cuelas Nacionales dotadas con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales, sea cofi 
cargo al crédito que para estas alendo* 
nes figura consignado en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo quinto, con* 
oepto primero, del vigente presupuesto da 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento * 
demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muelles años,
Madrid, 31 de marzo de 1950.

IB AÑ EZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza,

Primaría.

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la
que se autorizan las clases complementarias 

 que se detallan.
Erno. Sr.: Consignados en los eapítu* 

los primero y tercero, artículos segundó 
y quinto, grupos quinto, concepto torced 
y primero, subconceptos tercero, del Vi* 
gente presupueste de gustos de este De* 
parlamento l o s  créditos de 200.000 y
125.000 pesetas para las atención es dé 
personal y material, respectivamente, de 
laá Instituciones complementarias de la Escuela; y 

Vistas las peticiones que, debidamente 
informadas, fueron elevadas a este Mi
nisterio por. los Directores de Grupos és* 
colares solicitando autorización para d, 
funcionamiento durante él actual cuf* 
so de la® clases complementarias que éh 
los mismos ha establecido el anterior; y 

Teniendo en cuenta qu. por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos fué 
tomada razón del gasto Cón fecha 4 de 
febrero último -  fiscalizado por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 6 de los corrientes,

Este Ministerio h.u, dispuesto:
1.° Que los expresados créditos globo* 

les de 200.000 y 125.000 pesetas consigna* 
dos en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto tercero, 
tercero y capítulo tercero, artículo quin
to, grupo quinto, concepto primero, ter
cero, respectivamente, del vigente presu
puestos de gastos de este Departamento 
pare» las atenciones de Personal y Mate
rial de las Instituciones complementarias 
(Je la Escuela, se destinen al sostehitóiáh* 
to de las clases complementarias QUe a 
continuación se detalla, con laá dota* 
ciohes que para material y  personal «4 
las mismas se indican»
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Localidad y Grupo escolar
Do taciones  

Personal Material 
Localidad y Grupo escolar

Dotaciones 
Personal     Material

Ptas. P t a s . Ptas. Ptas.

Alm e r ía
Graduada de niños aneja. Escuela Magisto» 

rio .—Dos clases Carpintería v Encuader*
nación ........... .............. ........',f,

B a r c e l o n  ».■
Graduada. de niños aneja Escuela Magiste

r io —Dos ciases: Dibujo y Trabajos M a
nuales .... ............  ................................................... ,

Graduada de niños «Milá y Fontanals»,-— 
Una erase; Im prenta

Graduada de párvulos üe Jerez de ia Pm i»  
¿erav—D c* cl&ses.BOOO_ BOOOBBeo OOOOOOBBn,BOBBBOBOOOO

V  a c e r a »
Graduada de zuños número 3 de Plase¡neia»s

U¿0& C-lílSe «̂«.oo:,,0.-.oo6oc6.ooeoooonr,tooooQ»o0ooooor,oooOO

C o r u ü ,» ( L a )
Grupo escolar «Da Guarda»; Una clase.—  

Corte v Confarciónf OOOOOO.OOCOOOCOOOOOdOQOOOOOOOCOOOQ
M a d r i d
Graduada de niñas «Joaquín Costa» (eapL 

tal).—Do- clases: Dibujo y Contabilidad..» 
Graduada de niñas «Vázquez de Mella».—

una ciase. Música ...... .............................. .
Graduada de niños «Francisco Ruano».—Doa 

clases: Dibujo y Trabajas Manuales . .. .. .
Graduada de niños «General Mola». — Una

ciase: Música ..........................................................
Graduada ele niñas «General Mola».— Dos 

c la se :: Economía y Corte y Confección ... 
Graduada de niños «Pérez Galdós». — Tros

clases: Contabilidad, Dibujo y M ú sica.......
Graduada de niñas «Jo^é id’hégaray».—Una

clase: Corte y Confección ...................... .........
Grao nada de niños «Calvo Sbtelo».—Dos ek>°

-.es: Carpintería v Dibujo ^ .............................
Graduada de niñas «Calvo tíJotelo».—Dos cía.-

ser: Música y Labores ...¿..j................. ......... ,
Grupo escolar «Amador de Jos Ríos» (niños

y n i ñas;.—Una clase: Música ........................
Graduada de niños «Mené&dez y Pelayo»,

Dos. clases: Carpintería y Dibujo ................
Graduada, de niños «Joaquín Costa».—Una

clase: Música .................. ..... ............................ ...»
Graduada de niftas «Menéndhz y Pel&yd».—

Una clase: Labores ........... á ..."...................... .
Graduada de niñas «tíanta Teresa de Jesús».

Dos clases: Música y Cortie y Confección. 
Graduada de niños «Eduferuto Benot».—Una

ciase: Dibujo ................. ........*.......... ............ .......
Graduada de Tiñas «Etfuardo* Benpt».—U na

clase: Corte v Confección .......... ............
Graduada de niñas «Ramón y* Cajal».—U na

clase: Dibujo ......................... .................................
Graduada de niños «Isidro A.taazán».-~Dos

clases: Música y Modelado *............. r , ........
Graauada de niñas «Lope de Ifcuéáa» (¿Nues

tra  Señora de la Almudenah-r-Una clase:
Música ....... ...................................j ....................... .

Graduada de niñas «Onésimo* Redondo».—
Una clase: Corte y Confección *.................

Graduada de niñas «Fernanes*z Míoratín».—  
Dos clases: Labores v Corte y Confección. 

Graduada de niños «Joaquín -¿brolla».—Una
clase: Música ........ .................. . . * ................... .

Graduada de niñas «Don Ram ón de la Cruz».
Una ciase: Corte y Confección* ................... .

Graduada ae niñas «María Guen ero».—Una
clase: Labores ........................ ...............................

Graduada de niños «Andrés. Maaájón».—Dos
clases: Música y Dibujo .........«•......................

Graduada de niñas «Ortega Muí ii¿la».—U na
clase: Economía Doméstica. .................. .

Graduada de niños «Parao BaJ án». — Una
clase: Dibujo ........................ ,......... ................

Graduada de niñas «Ram iro de Maezti*».—
Una clase: Encuadernación .............................

Graduada de niños «G arcía Mor&to». — Dos
clases: Aéreomodelism?, y Dibujo .............

Graduada de niños «Concepción Arenal».—  
P os clases: Encuadexyjacióñ y Txubajos en
3kíadera ooeooooooooc.oooof̂ .'ooo.QAQOOQoeooooaeoooQooooQaooooop
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Graduada de niñas «Concepción Arenal».— 
Des ciases: Labores y Corte y Confección. 

Graduar a de niñas «Padre Poveda».—Dos
clases: Labores y Modelado ................... .

Graduada de niñas Marcelo Usera».—Dos
clases: Labores y Música .............................. .

Graduada de niñas «Jardines de ¿a Infan
cia»—Dos clases: Taquigrafía y Corte y

1 Confección .............................., ....................... .......
Graduada de niñas «José Antonio».—Una

clase: Labores ..... ....... .................... ................. .
Graduada de niños «José Antonio». — Una

clase: Contaunidad ............................................
• Graduada de niñas «Zumala cárregui».—Una

clase: M ú sica ...................................................... .
i Graduada de niños «Claudio Moyano».—Una 
j clase: C arp in tería ............... ....... ................ .
f Graduada de niños «Lope de Vega».—Una
! clase: Dibujo ............................................ ..........
| Graduada de niños «Donoso Cortés».—Una
1 clase: Carpintería .......................................... .
i Graduada de niñas «Miguel Unamuüo».~~
: Una clase; Música ........................................... .
| Graduada de niñas «Blanco Vilatela».—Una
' clase; Labores ...................... .................................
: Graduada de niñas «Argentina».—Una cla<
! se: Música .............................................................
¡ Grupo a cargo de la señora Cas teda.—Una 
¡ clase; Rítmica .....................................................

' M u r c i a
| Graauada. de n.ños de Cabezo de Torres0 
¡ Dos clases: Juguetería y Encuadernación.
I Graduada de niños «Santa Lucía», de Car- 
í tagena.—Dos clases: Carpintería y Dibujo 
! Graduada ae niñas «Santa Lucía», de Carta*
| genav—Una oíase? Corte y Confección o.»,»

j O r e n s e
\ Graduada de niñas aneja Escuela del Ma»
' gsterio.—Dos clases: Dibujo y Corte y Con-
| lección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................. .
j Grupo escolar «Curros Enríquez».—Dos cía- 
i ses: Música y labores ....,,,..,6 
!
; S e g 0 v i a
i Graduada de niñas «Santa Eulalia» (capí- 
! tal).—Dos clases: Dibujo y Corte y Con*
j fección ....................................... .................
1
j S e v i l l a

Graduada de niñas «Andrés Manjón», de la- 
capital.—Dos clases: Labores y Música 

í Graduada de niños «Andrés Manjón», de la 
j capital.—Dos clases: Taquigrafía y Conta

bilidad .......... ..................................................

| T o l e d o
Grupo escolar «Cardenal Tavera», capital.—

Una clase: Oorte y Confección .................... .
i Graduada de niñas «Santa Isabel», de la ca~
| pitaL—Una clase; Labores

i V a l e n c i a
Graduada de niños «Cervantes», de la. capí- 

ta l—Tres ciases: Cultura, Música y Dibujo

V a l l a d o l i d
Grupo escolar «Cristo Rey» (niños). — Tres 

clases. — Música, Contabilidad y Mecano
grafía ...................... ....................................o...........

Grupo escolar «Cnsto Rey» (niñas). — Una
clase: Corte y Cor fección ............................ ...

Graduada de n.ños «Cristóbal Colón» (Pa~ 
jarillas),—Una clase: Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Z a r a g o z a
Graduada de niñas aneja Escuela Magiste

rio.—Una clase: Música ................................... .
Graduada de n.ños «Joaquín Costa» (capi

tal) .---Dos clases .................. .. .............................
Graduada de nulas «Joaquín Costa» (capi

tal).—Una clase: Corte y Confección ......

I Totales (100 clases, a 2.000 ptas. de 
i personal y L250 de m aterial) ... .. .

4.000

4.000

4.000

4.000

2.000 

2.500 

2.000 

2.000

2.000

2.000

2.000

2,000

2.000

2.000

4.000

4.000

2.000

4.000

4.000

4.000

4.000 

4 000

2.000 

2,000

6.000

6.000

2.000

2,000

2.000

4.000

2.000

200.000

2.500

2.500 ‘ 

2.509

2.500

1.250 

1.260

1.250

1.250

1.250

1.250

1.250

1.250

1.250 •

1.250

2.500 

2.600

1.250

2.600

2.500

2.500

2.500

2.500

L260

1.260

3,760

3.750

1.250

1.250

1.250

2.500 

1.260

126.OO0
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2.° Que las expresadas clases se en
tiendan autorizadas durante los meses de 
febrero a junio y de octubre a diciem
bre, ambos inclusive, funcionando diaria
mente, con una. hora de duración, como 
mínimo en caoa modalidad y clase, y co
menzarán de acuerdo con las caracterís
ticas de horarios escolares y de trabajos 
en cada localidad.

3.° La designación cM personal, debi
damente especializado, que liaya de des
empeñar las clases que se autorizan será 
autorizado por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, a propuesta de los 
Directores de los correspondientes Gru
pos escolares, o por la propia Dirección 
General en aquellos casos que juzgue más 
conveniente al interés de1 servicio; y

4/> Que las dotaciones fijadas para las 
clases que se autorizan ‘ serán libradas 
en la forma reglamentaria, previa forma- 
ligación de las oportunas nóminas, las ae 
personal, y en concepto de «a justificar», 
las de material, con cargo a los znencio~ 
nados conceptos presupuestarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 i de marzo de 1930.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria*
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 

que se convoca a oposición la cátedra 
de «Historia general de la Cultura>> de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada.
Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «His

toria general de la Cultura», en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
«se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 r Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

1/ digo a V. 3 para su conocimiento 
y efectos.

D’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1950.

IB A'ÑEZ-MA RTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 13 de abril de 1950 por la 
que se aprueban los presupuestos  
presentados por el Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Luis 
Vives» de Valencia, para adquisición 
de material clínico y aparato de Rayos X  
con destino a aquel Centro.
Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos remi

tidos por el Director ciel Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Luis Vives», 
de Valencia, para adquisición de material 
clínico y aparato de rayo.' X  con destino 
a aquel Centro;

Resultando que de los presupuestos pre
sentados el Director del Centro propone 
La aprobación de los siguientes:

Material clínico: Casa Vicente Tamo
rir e Hijos, de Valencia, 7.143 pesetas.

Aparato de rayos X y sn instalación, 
casa Fundación de F. García Muñoz, Va
lencia, 39.750 pesetas.

Total. 46.893 pesetas; I
Resultando que U Sección de Contabi- ' 

iidad ha tomado razón del gasto y que i 
la Intervención Delegada de la Adininia** | 
tración del Estado lia fiscalizado el mis- ¡ 
mo con fechas de 15 y 17 del pasado mes 
de marzo, respectivamente; I

Considerando que las adquisiciones que i 
«e proponen son necesarias y urgentes»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación de los mencionados 
presupuestos para adquisición de material 
clínico y aparato de rayos X con destino 
al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Luis Vives», de Valencia, por su 
importe toral de 46.893 pesetas, que se 
librarán en la forma reglamentaria y 
con cargo a la pan ida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos artos. 
Madrid, 13 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media

ORDEN de 20 de abril de 1950 por la 
que se incorporan los premios ofrecidos 
por el Ministerio del Ejército a los de 
la Exposición Nacional del presente año.
Ilmo. Sr.: Ofrecidos por el Ministerio 

del Ejército, como en anteriores Certá
menes, dos premios de quince mil pe
setas para un cuadro y una escultura y 
uno de echo mil pesetas para un gra
bado, las tres obras de asuntos milita
res y de exaltación de las glorias de 
nuestro Ejército,

Este Ministerio ha resucito incorporar 
dichos premios a los de la Exposición 
Nacional del presente año, convocada por 
Orden de 31 de enero de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. oS;9 
bajo la denominación de «Medallas del 
Ministerio dei Ejército», que serán otor
ga cas con arreglo a io a^pues.o en el 
artículo 36 del vigente Reglamento de 
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes.

Lo digo a V„ L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 20 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de abril de 1950 por la que 
se dan las gracias al señor Sureda por 
la donación que ha hecho al Estado de 
una acuarela de su mano titulada  
«Nevada intensa».
Ilmo. Sr.: Ofrecida al Estado por el 

pintor don Guillermo Sureda Arbelo una 
acuarela de su mano titulada «Nevada in
tensa»,

Este Ministerio lia resuelto aceptar dicho 
donativo y disponer que se den las gra
cias al señor Sureda por su generoso pro
ceder.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años. . 
Madrid, 20 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de abril de 1950 por la 

que se adjudica a don Luis Espada Cruz 
la ejecución de las obras comprendidas 
en el «Proyecto modificado del Ramal 
de Enlace entre la Estación de Moncada 

(línea de Zaragoza a Barcelona) y 
la línea de Barcelona a Granollers>>.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del apar

tado cuarto de la Orden ministerial de 
18 de enero de 1950, se ha incoado por 
la Direccióoi General de Ferrocarriles, 
Tranvías- y Transportes por Carretera

el expediente de subasta de las obras 
comprendidas en el (¿Proyecto* modifica
do de). Ramal de Enlace en;re la Esta
ción de Moneada ‘ linea de Zaragoza u 
Barccv;na> y ia linea de Barce.cn i a 
Gremollera, per su presupuesto de con
trata de 7.172.576,20 pesetas, y habién
dose verificado dicha subasta el día 5 de 
abril del corriente,

Este Ministerio, en 15 de abril de 1970, 
ha resuelto aprobar el re mate de la su
basta celebrada, y. en consecuencia, ad- 
;i cliear a d/m Luis. Espada Cruz, de con» 
í enmielad can ei artículo 50 de ia vi
gente Ley de Administración y Con la
bilidad de la. Hacienda Pública, la eje
cución de has obras comprendida?1 en el 
«Proyecto modificado dei Ramal de En
lace entre ¿a osiación de JVioncaaa Lí
nea de Zaragoza a Barcelona) y la hw 
nea de. • .Bwo*1oi;í¿ a Ora noli era», por .h* 
cantidad de 4.441.900 pesetas y con su*» 
jecicn u hus condiciones que Lau regi
do en esn. subasta.

qvve comunico a V* I. para m con o  
cimiento y efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid 15 cíe- abril de 1950.

P.- LADREDA

limo, Sr. Director geneiul de Ferroca
rriles, 'rranvíus y Tra-tapones por Ca- 
r m e r & .

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACION
Dirección General de Correos  

y Telecomunicación
Anunciando subasta para contratar las 

obras de construcción de un pabellón 
postal en el Puerto de Mahón, y obras 
de alumbrado y montacargas en el  
citado pabellón.
Se convoca a subasta pública para con

tratar, vori sujeción ai proyecto y pliego* 
de condiciones redactados al efecto y al 
de 20 de abril de 1915, la construcción, 
de un pabellón postal en el Puerto de 
Mahón, cor: destino a los servicios de Co
rreos y Telecomunicación y cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de pese
ras 425.332,57.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de la proposición, podrán ser exa
minados en la Sección de Construcciones 
de la Secretaria General y en las oficinas 
de Conservación de Mahón, durante las 
horas de oficina. l\a.sta que expire el pla
zo señalado en este anuncio para su pre
sentación de pliegos, que se fija en trein
ta días hábiles, a contar de la publica
ción ciel mismo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse* 
antes de las trece horas del día en que' 
termine el plazo señalado, en el Registro 
general de Correos, instalado en ei pi;>o 
segundo del Palacio de Comunicaciones do 
Madrid.

Al día siguiente hábil y & las doce ho
ras, se procederá en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, Salón 
de Jimias, ante una representación de i^ 
Junta de Edificaciones de dicho Orga
nismo, a la apertura de los pliegos pre* 
sentados, con las formalidades reglamen
tarias, liaeiéndose en dicho acto la adju* 
dícación provisional de las obras.

Todos los gastos que se originen de esta, 
subasta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de abril de 1950.—El-Direc
tor general. P. A., el Secretario general* 
l\L Gunzáteá,



B. O. d el E . - Núm. 115 25 abril 1950 1805
MINISTERIOS DE INDUSTRIA  
Y C O M E R C I O  Y  D E  

AGRICULTURA 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Servicio 

de la Madera
Circular conjunta de ambos organismos número 740 de la C. G. de A. y T. y 21 del S. de la M. por la que se anulan la 698 y 5 y se señalan corrientes comerciales para las leñas y carbones vegetales.

F u n d a m e n t o
Fijados los precios para leñas y carbones vegetales por la Orden de ¿a Presidencia de 3 de enero de 1950 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO dei 6 de enero, número '(*», y teniendo en cuenta los resultados' Obtenidos en la intervención de la circulación de ambos combustibles durante el año forestal 194849, se hace necesario el que continúe al menos durante e) presente año tal intervención.
Por lo expuesto, y en cumplimiento de lo que dispone en su articulo cuarto la Orden citada, el Servicio de la Madera y esta Comisaría General, conjuntameii- í*, disponen;

I n t e r v e n c i ó n
l.*5 Continúa en vigor la intervención en la circulación de las leñas y del carbón vegetal en todas sus formas y clases. Cuando el transporte sea interprovincial y sea cualquiera el inedio empleado y en* todos los casos, si se utiliza el ferrocarril, dichos combustibles deberán ir acompañados de la guía única de circulación. Para el transporte cuando se realiza en el interior de cualquier provincia y no sea el ferrocarril eL medio utilizado, las expediciones deberán ir acompañadas de un conduce expedido en la forma y con arreglo ai modelo que en su día se establezca.
3.** Los Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes seguirán expidiendo las guías únicas de. circulación, cuya obligatoriedad se establece en el articulo anterior. La expedición de dichas guías se sujetará a las corrientes comerciales Qúo en el apartado 10 de esta circular .>e establecen, sin que en caso alguno puedan expedirse para destinos distintos de los que, respectivamente, se consignan en dicho apartado, a no ser que medie previa y conjunta autorización de la Comisaría General y del Servicio de la Madera.

COMISIONES r e c e p t o r a s
3.° Quedan subsistentes las Comisiones Receptoras de leña y carbón vegetal, creadas por la circular conjunta de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes v del Servicio de la Madera de fecha 28 de octubre de 1948. y constituidas por un representante de la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes, como Presidente, y por tres Vocales. uno de ellos deberá ser el Jefe del Sindicato Provincial del Combustible, y los otros dos, un almacenista v un detallista designados por dicho Sindicato.Cada Comisión Receptora deberá tener el día los censos de almacenistas y minoristas de carbones y leñas de su propia provincia. Asimismo, las Comisiones de las provincias productoras tendrán además un censo de remitentes autorizados.La Comisión Receptora velará por que lio seau expedidas guias para el Trans

porte a otras provincias, a los remitentes que no hayan entregado las cantidades correspondientes para el consumo de la propia provincia. A tal fin. las Comisiones Receptoras abrirán una cuenta individual a cada remitente, en la que consignarán ;
a) El cupo provincial que les corresponda entregar.
b> Las cantidades que vayan entregando del cupo provincial.
e.> Lias cantidades para cuyo transporte a otras provincias se les haya expedido las guías correspondientes.
Las Comisiones Receptoras, sin, perjuicio de las funciones que les están encomendadas, defieran en todo momento recoger iniciativas y formular propuestas a las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, para que éstas, a su vez. las hagan llegar a la Superioridad.

G u í a s
4.° A la petición de guía deberá acompañar el informe de la Delegación Provincial del Sindicato del Combustible, informe que deberá ser emitido por estos organismos en el plazo máximo de tres días. Al solicitar este informe, ios peticionarios deberán recoger en los referidos 'organismos los resguardos correspondientes, los cuales deberán unirse a la petición de guía que, una vez llena por el peticionario, deberá entregarse en las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes.
En ningún' caso, bajo ningún concepto y por ningún organismo, podrá ser recaudada cantidad alguna por el informe y  por la expedición de la guía.
Las guias de circulación irán consignadas a las Comisiones Receptoras de leña y carbón vegetal correspondientes, las cuales las transferirán a los almacenistas que libremente elijan los remitentes.
5.° En las guías se hará constar el peso del combustible y su clase que amparen, de acuerdo con la clasificación que se establece en la Orden de la Presidencia de 3 de enero de 1950: especificando el uso a que vayan destinados, cuando hayan de servir de materia prima a otras industrias. como en los casos de «carbón ve- eetal n&ra sulfuro de carbono», «carbón vegetal para siderurgia», carbón vegetal para fabricación de explosivos», «leñas para extractos curtientes», «leñas para destilación», «leñas para panificación» y otros auálogos.

T r a m it a c ió n
6.c Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes remitirán a diario, y debidamente cumplimentado, un ejemplar del modelo número 6 de la circular 514 a las Delegaciones Provinciales de las provincias deficitarias, que en cada caso corresponda, de acuerdo con las corrientes comerciales que se señalan. Igualmente enviarán a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, antes del dia 10 de cada mes, un parte mensual ajustado al modelo anexo a esta circular, en el que se expresen los suministros afectuados a cada una de las oro- vi ncias deficitarias, así como a los Ejércitos. a la R. E. N F. EL y a los titulares de cupos industriales asignados oor órdenes de la Comisaria General y del Servicio de ía Madera,

T r a n s p o r t e  p o r  f e r r o c a r r il
7. Una vez obtenida la guía y facturada la mercancía, los remitentes quedan obligados a - p r e s t a r  G urbión Receptora,- a que se refiere el aparta de

tercero, correspondiente a la provincia de origen, el - talón de ferrocarril, a fin da qué los números de los misinos, destinatario. cantidad de mercancía y punto da destino se consignen como asiento en el libre y cuenta individual, que se menciona en el párrafo tercero del apañado ten  cero, de ía presente circular.
La Comisión Receptora de la provincia de erigen enviará a la de la* provincia de destino dicho talón de ferrocarril, el que de conformidad con lo que dispone el apartado cuan o de esta circular, se transferirá por aquélla, previas las anotaciones correspondientes a los receptores designados por los remitentes.

T r a n s p o r t e  p o r  c a r r e t e r a
8ú En relación con el transporte interprovincial que se efectúe por carretera, las Delegaciones de Abastecimientos de las provincias de' origen enviarán sema- nalmeme á las Comisiones Receptoras de : sus provincias respectivas relación de las guías expedidas para esta clase de transporte. con expresión de los mismos datos que se consignan en el apartado séptimo.
La Comisión. Receptora de la provincia remitente oficiará a la de destino, comunicando las salidas de las partidas de combustibles, haciendo constar, en relación con cada una de ellas, los datos señalados en el apartado séptimo.
La. Comisión Receptora deberá efectuar las anotaciones correspondientes en el libro y cuenta individual a que se refiere el apartado tercero de la presente circular.

C o r r ie n t e s  c o m e r c ia l e s
9.° En relación con su propia producción y consumo, las provincias se elasi* ficaráh en:
a) Productoras.
b) Alibles o au toaba .-decidas,
c) Deficitarias.
Se incluyen en (dichas categorías,

A. En relación con las leñas
Corno productoras: Alava, Asturias, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona,. Granada, Guada la jara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Navarra, Salamanca, Segovia, Soria Tarragona-, Teruel, Toledo y Valladclid.
Como alibles o autoabastecidas: Baleares, La Comña, Lugo, Málaga, Orense, Las Palmas, Pontevedra. Santa Cruz d e, Tenerife Vizcaya y Zamora.
Como deficitarias: Albacete, Alicante, Almería, Barcelona, Cádiz, Guipúzcoa. Lo* groño. Madrid. Murcia, Falencia. Santander, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

 B. En relación con el carbón vegetal
 Como productoras: Avila, Badajoz, Bur-  gos, Cáceres, Ciudad Real. Córdoba, Cuen-  ca, Gerona, Guadalajara, Huelva. Huesca*! Jaén, León, Lugo, Navarra, Salamanca,, Segovia, Soria, Teruel y Toledo.

Como alibles o autoabastecidas: Alava0  Asturias, Baleares, Castellón, L é r i d a ,  
 Orense. Falencia, Las Palmas, Santa Crua  de Tenerife. Santander, Tarragona, Valla*»  dolid y Zamora. Como deficitarias: Albacete, Alicante, Almería, Barcelona. Cádiz, bu Cor uña, Granada, Guipúzcoa, Logroño, Madrid, Málaga, Murria. Pontevedra, Sevilla, Va-  lenoia, Vizcaya y Zaragoza.
 10. Las corrientes comerciales y por»! cen tajes de envío, quedan establecida!) en ia forma siguientes



1806 25 abril  1950   B . O . del E .-N úm . 115

Prov in c ias  productoras de leñ a  que ha
brán de sum in istra r ésta a las defic ita 
rias que respectivam ente se indican, y 
proporciones que se fija n  para estos 
sw ninistros, referidas a su to ta l expor
ta ción  de d icho com bustib le .

N.º Provincias 
productoras

Provincias
deficitarias

Por
ciento

1

2

3
4

5
6

7

8

$

10

11

12

13

14

15

15

17

n

19

so

21

22

23

$4

m
26

Alava ........

Asturias

Avila
B a d a j o z.

Norte ......
B  a d a j o z ,

Sur .........
Burgos
Cáceres

Castellón ... 

Ciudad Real

Córdoba ....

Cuenca

Gerona ......

Granada ....

Guadalajara

Hllfilv ̂  0 0 0 0 0 0

Huesca oooooo

Jaén o « Y » « e ## o *

Lérida..

León ...........

Navarra

Salamanca., 

Segovia .o,** 

Soria ,(oOÍ69M)

Tarragona.,

Teruel

Toledo

V&UadolicL,

GuiDÚzcoa
Logroño ...... .
Discreción

Santander . . . . . .

Guipúzcoa 
Discreción . . . . . .

M adrid ...... .

Madrid

Sevilla . . . . . . . . . . . .

Madrid ...........
Madrid

Barcelona
Valencia ...... .
Discreción . . . . . .

Alicante . . . . . . . o .

Albacete ....
Murcia ...... .
Discreción

Almería
Cádiz ...............
M álaga ...........................

Sevilla .......... . .
Murcia ...................
Alicante

Madrid
Valencia ____ _

Discreción . . . . . . .

Barcelona . . . . . . .

Almería

M adrid ......... ..

Zaragoza ........... . . .

Sevilla
Cádiz ............. ..

Barcelona . . . . . . . o

Zaragoza ................
Discreción « « .o o o o

Albacete 
Almería . . . . . . . . . .

Valencia . . . . . . . . .

Sevilla ..... ...................

Discreción . . . . . . o

Barcelona

Falencia 
Santander 
Discreción . . . . . .

Guipúzcoa
Logroño .................

Zaragoza .......... ..

Discreción . . . . . .

M adrid

Madrid

Madrid
Zaragoza . . . . . . . . .

Discreción

Barcelona

Valencia 
Barcelona . . . . . . .

Zaragoza  
Discreción a o . ;o, .

M adrid c„ - , o w , . „

Madrid
Palencia c c : ; , o 0 0 „

60
20
20

50 
. 30 

20

. 100

, 100

100
100
100

40
40
20

30
20
20
20

20
20
20
20
10
10

00
20
20

100

100

80
20

60
40

40
40
20

20
20
20
20
20

100

50
30
20

25
20
35
20

100

100

40
40
20

100

30
30
30
10

100

70
30

Prov in c ias  productoras de carbón vege ta l 
que habrán de sum in istra r cstL a las 
d efic ita ri , que respectivam ente se in 
dican, y proporciones que s e .f ija n  para 
estos sum inistros referidos a su to ta l 
exportación  de d icho co?nbustible.

N.© Provincias
productoras

Provincias
deficitarias

Por
ciento

1

2

3

4

5

6

7

8 
9

10

11

13 ,

Avila ........ o

Badajoz, Zo
na Norte.,

Badajoz, Zo  
na Sur ...

Burgos ......

Cáceres (ca
pital y A l
dea Cano)

C á e e r e s  
( resto de

la p r o v la
cia)-

Ciudad Real 
( Z o n a  
Norte) ....

Ciudad Real 
( Z o n a  
Sur) r,......

Córdoba .....

Cuenca

Gerona .....
Guadalajara,

Hudvft ¿o.oot»

Huesca ¿..c.

Jaén pr,M o

Madrid .........
Barcelona

Valencia ....... ..
Alicante ,
Murcia .........
Cartagena ......
Barcelona ...... .

M álaga .......... .
Cartagena .....„
Sevilla ........  ...
Murcia .......... .
Valencia ..........
Barcelona ............
Alicante ..........
Cádiz .... .........

Barcelona , .
Valencia ........ .
Zaragoza ........
Vizcaya

Valencia ..........
Madrid ....  ....
Barcelona .. .... 
Discreción ......

Madrid .......... .
Barcelona .. .... 
Discreción

M adrid ........
Barcelona ......
Discreción O.oo,o.

Valencia ..........
Alicante ........ .
Murcia ......
Albacete ....... .
Discreción ..... .

Cádiz .............. .
Val enera ..........
Alicante ..........
G ranada ........ .
Sevilla .............
Murcia ........... .
Almería-
Málaga. ___......

Valencia .............
Alicante ...............
Barcelona „ 
Discreción , .

Barcelona ...... .
M adrid ..........
Barcelona , 
Zaragoza, .............

Cádiz .......... .
Murcia ...........
A lmería ............
Sevilla ............
G ranada ........ .
Alicante .........
NI álaga

Barcelona 
Zaragoza .........
Discreción ......

Murcia ........y.ó
Albacete ........ .
Almería ....... .
Granada .........
Alicante o,c;-rorP

80
20

40
25
15
10
10

20
10
20
10
10
10
10
10

50
30
10
10

30
20
40
10

40
50
10

40
40
20

. 40 
25 
15 
10 
10

10
20
20
10
10
10
10
10

50
:,o
20
10

100
30
60
10

5
20
15
20
10
20
10

40
40
20

20
20
20
20
20

N.º Provincias
productoras

Provincias
deficitariás

Por
ciento

13

14

15

16

i?

18

19

20

León .....

Lugo ........ „

Navarra ....

Salamanca,.

Segovia ..... 
Soria

Toledo .......

Te niel .......

Barcelona ... ...
Madrid .......... .
Valencia .........
Zaragoza

Coruña . . . . . . . .
Pontevedra .....
Guipúzcoa ......
Barcelona .......
Zaragoza ........
Logroño ... .
Discreción ......

Barcelona .......
Madrid ........
Discreción
M adrid ......

Valencia -------
Zaragoza .........
Barcelona .......
Discreción ......

Madrid .......... .
Barcelona .......

Barcelona........... 
Valencia .......

40
20
20
20

50
50

25
2o
25
10
15
50
40
10

100
20
2Q
50
10

35
65

50
50

Los picones y ciscos seguirán las mis- 
mus con*i6Tites comerciales que se esta
blecen para los caibones vegetales, excepto 
en ios caso/ expresados en el siguiente 
estado.

N.°, Provincias 
productoras

Provincias
deficitarias

Por
ciento

O

9

4

o

6

Cáceres ......

Badajoz 

Córdoba .....

Salamanca.,

Ciudad Real 
( Z o n a 
N o i^ .i ....

Ciudad Real 
t Z o n a 
Sur) .......

M adrid ...... .
Barcelona

M álaga .......
Sevilla ........ .

Albacete ... .....
Alicante ....... .
M álaga ............
Sevilla .............
Madrid ............
Pontevedra »•••

M adrid ............
Barcelona .......
Discreción «.o,,,.

Valencia
Alicante ..........
Murcia .............
Albacete ...........
M adrid ............

80
20

50
50

10
25
50
15
60
40

40
40
20

40
25
15
10
IQ

P rov in c ias  p roductoras de h e r ra j,  que 
habrán de sum in istra r éste u las d e fid r 
lo rias que respectivam ente se ind ican , 
y proporciones que se f ija n  para estos 
sum inistros, referidas a su to ta l expor* 
ta ción  de d icho com bustib le,_____________

N.o Provincias
productoras

Provincias
deficitarias

por
ciento

1

2 

3

Badajoz ..... 

Ciudad Real 

Córdoba ....

Barcelona .......
M adrid ............
Valencia 
Discreción ......

M adrid .......
Alicante ......
Murcia .........
Valencia
M adrid
Barcelona ... . . .
Valencia 
Zaragoza 
Granada .........
Alicante .....
M urcia ........
Albacete eco,,*™

50
25

8
30
30
20
20
10
15
15
25
10
10
10
5
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<*. 0 Provincias Provincias Por i
productoras deficitarias ciento

<£ Huelva Madrid ....................20
Barcelona  ..... „ 20 [
Valencia ... ......   15
Zaragoza  .....   15
Alicante ..........  10
Albacete  ........   10
Murcia   i0

$ Huesea Zaragoza 100

6 Jaén Madrid     30 [
Barcelona 15 !
Zaragoza,    10 j
Albacete ......... 15 ¡

* Lérida  .......    15
Alicante ......... „ 5 ¡
Cuenca .............  5 ¡
Murcia  .....   5 j

8 Sevilla - o Madrid     30 j
Barcelona ,....... 20 i
Málaga ........... 10 !
Vizcaya ........   10 ¡
Guipúzcoa ___  10 1
Pontevedra ...... 10 !
luí Cor uña 10 S

g Tarragona... Barcelona 100 j

8 Teruel ...... . Zaragoza    50 |
Barcelona ___   50

Los envíos cuyos destinos se dejan a 
«discreción» deberá entenderse que en to
dos los casos deben sujetarse a las co
rrientes comerciales establecidas.

11. A excepción de los casos que se 
señalan en los apartados 12. 13 y 15 de- 
esta circular no se autorizarán envíos ¡ 
de lefia o carbón des-de cualquiera de j 
las provincias Gasificadas como deñeita- ¡ 
rias a otra distinta. j

Por las productoras, deberá tenerse en ] 
cuenta que han de remitir, dentro de los 1 
porcentajes establecidos, igual cantidad 
de carbones de primera calidad a cada 
provincia deficitaria con las que rengan 
corriente comercial. j

C u p o s  p r o v i n c i a l e s

12. Cuando las producciones de leña 
y carbón de una provincia cubra con ex
ceso las necesidades reconocida;.; para la
misma, la expedición de guias correspon
dientes ai excedente se efectuará de con
formidad con Jas corrientes comerciales 
en ios porcentajes que se señalan para 
cada combustible en el apartado 10 de 
esta circular, sin que, en ningún caso 
ni - bajo pretexto alguno, sea permitido 
alterar dicha distribución. A estos efec
tos se garantizará la .satisfacción de las 
referidas necesidades en las provincias 
productoras, estableciéndose para, las mis
mas un «Cupo de Consumo Provincial», 
expresado por un porcentaje de su produe- j 
ci<>n total. . ¡

Las provincias alible? que en determi- ¡ 
nada época tengan una producción que ¡ 
supere a sus necesidades, solicitarán de 1 
la Comisaría General el envío de dicho | 
excedente a otras provincias, quien de j 
acuerdo con el Servicio de la Madera, se
ñalará el destino del mismo.

En los envíos a las provincias defici
tarias, y a efectos de porcentajes de re- , 
misión,' se tendrá en cuenta el que el i 
total de la rotación deberá efectuarse i 
4entro del mes correspondiente, y no po- j 
drán solicitarse nuevas guías con destino 
distinto a pretexto de falta de vagones, 
hasta tonto no se haya cumplido el total 
del porcentaje, salvo caso de fuerza ma
yor, previamente comprobado por la De
legación de Abastecimientos correspolv 
diente. j

El sistema de ciclo de rotación se es- 
t&biecérá por remitentes i ndi v i d ua l e s ,  
dentro del total general que corresponda 
a la provincia productora, a cuyo fin la 
Comisión Receptora a que se refiere el 
apartado tercero de esta circular llevara I 
»na cuento a cada remitente, a los elec

tos de que le sean expedidas las gulas 
que solicite, teniendo e'n cuenta las en
tregas del «Cupo de Consumo Provincial» 
que hubiere efectuado y los envíos que 
haya realizado.

Queda terminantemente prohibido a las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, la retención bajo 
pretexto de derrama y Gros motivos cual
quiera de partida alguna de leña o car
bón vegetal que 110 corresponda a la 
previsión de satisfacer las necesidades a 
que se refiere el primer párrafo de este 
apartado.

C u p o s  in d u s t r i a l e s

13. Las industrias que para su desen
volvimiento utilizan como combustibles o 
primeras materias carbones vegetales o 
leñas estarán exentas de la obligación de 
encregar el cupo provincial y de sujetarse 
a las corrientes comerciales establecidas 
para el transporte de los mismos. En este 
último caso solicitarán del Servicio de la 
Madera, la autorización necesaria para 
transportar las leñas y carbones sin suje
tarse a las corrientes comerciales estable-

, cidas. para que a la vista de la petición 
! la Comisaría General y ti referido Ser- 
I Yicio adopten la resolución que proceda.

C u p o s  a  E j é r c i t o s

14. Las Intendencias de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire solicitarán de la 
Comisaria General, a través del Depar
tamento Militar de la misma, los cupos 
de carbón, vegetal y leña, necesarios para 
el abastecimiento de las unidades depen
dientes de aquéllas.

C u p o s  p a r a  R e n f e

15. Teniendo en cuenta la naturaleza 
I de las necesidades de la R. E. N. F. E., por
| lo que se refiere al abastecimiento de le* 
| ñas para sus depósitos de máquinas y al 
[ de 'carbones vegetales, ios suministros 
i para dicha entidad se exceptúa1! provi- 
I sionalmente de la sujeción a las cor r i en- 
I tes comerciales que se establecen en esto 

disposición, 
j A estos efectos, loe Jefes de depósito 

o reservas, o bien los contratistas del 
a b a s t e c i m i e n t o  de combustibles a 
la R. E  N. F. E., podrán solicitar.- se ex
pidan las guías correspondientes desde 
cualquier origen o cualquier destino. En 
el caso de que los solicitantes de las 
guias r.o sean los Jefes de depósitos de 
reservas, sino contratistas, las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes exigirán del mismo, antes de 
proceder a la expedición de' aquéllas, 
acompañando a la petición,, la orden de 
facturación: documento, que deberá ser 
facilitado a dicho contratista por el-Jefe 
del Servicio Central del Combustible de 
la R. E. N. F. E.. o en su defecto, por el 
Jefe de depósito o reserva correspondien- 

i te. En, dicha orden de facturación se es- 
! pecificará do una forma concreta el to- 
| nelaje de combus tibie- que ha de cargarse 

en cada vagón. El número de estg docu- 
¡ memo quedará reseñado en el; primer 
I cuerpo de la guía.

La expedición de tales; guías deberá 
j tramitarse con la máxima urgencia, para 

que en ningún momento-, por causa, de 
¡ retraso de expedición, puedafc originarse 

paralizaciones en el régimen de suminis- 
¡ tros para la R. E. N. F. EL
1
j  C o m e r c i o .

16. El comercio de estas- leñas y car
bones vegetales entre almacenistas y mi
noristas se efectuará como hasta ahora 
libremente, pero con sujeción a los pre
cios vigentes, mientras que la interven
ción se limite a la circulación. Asimismo 
se podrán efectuar libremente, pero con 
sujeción a los precios oficiales, las ventas 
a los consumidores.

En cada provincia, la Comisión Recep- 
| tora propondrá el porcentaje o cantidad 

que durante la vigencia de la presente cir- 
I cular puedan adquirir en origen los di*

versos detallistas de la misma, para su 
aprobación por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y el Ser
vicio de la Madera.

Los almacenistas debidamente matricu» 
lados podrán comprar en cualquier pro
vincia y efectuar los traslados correspon
dientes, sujetándose a lo establecido por 
la presente circular.
. En caso de producirse escasez en cual
quier provincia se establecerán, para la 
distribución, ciclos rotativos de reparto 
entre los almacenistas. La Comisión Re
ceptora respectiva, previa aprobación de 
la Comisaría General y el Servicio de la 

r Madera, fijará, los coeficientes del sistema 
que deba regir dicha distribución entre 
los almacenistas de destino y adoptará 

.las medidas que crea necesarias para la 
distribución al público de ambos combus
tibles.

Para el reparto de la leña y carbón 
vegetal de almacenistas a detallistas se 
establecerá el mismo sistema de distri
bución que se indica para los primeros. 
En todo momento/ la Comisaría General 
podrá adoptar las determinaciones que 
estime necesarias en relación con este 
punto, dando conocimiento de las mismas 
al Servicio de la Madera.

Cuando la escasez del producto haga 
necesarias, con- carácter transitoria, una 
mayor intervención a juicio de las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos, 
entrarán en vigor las siguientes normas:

a) Las Comisiones. Receptoras de las 
provincias deficitarias destacarán de su 
seno un representante que se trasladará 
a la provincia o provincias abastecedoras, 
con el fin de efectuar las compras coires- . 
pondientes al cupo global asignado a su 
provincia, del que se hará cargo la Co
misión Receptora para su distribución ul
terior entre los almacenistas que compon
gan el censo de la provincia, de acuerdo 
con los porcentajes que se establezcan.

b) Los minoristas no podrán, a partir 
de este momento, adquirir carbón vegetal 
y leñas de origen, viniendo los almace
nistas obligados a ceder a éstos los por
centajes que se acuerden por la Comisión 
Receptora.

Cuando se establezca por las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos el 
régimen de intervención prevista en el 
segundo párrafo de este apartado, en las 
provincias deficitarias donde existan al
macenistas que a la vez sean productor\s 
en provincias remitentes o a u toa basteci
das, éstos participarán como un almace
nista más, en los cupos de reparto del 
globel provincial, aun. cuandn el carbón 
que llegue a la provincia sea de su propia^ 
producción.

C o n t r a v e n c io n e s

17. Lc-s contraventores a lo ordenado 
en la presente circular así como los que 
demoren el cumplimiento de sus norams, 
serán objeto del oportuno expediente, 
aplicándoseles por la Comisaría General 
1c dispuesto en materia de- sanciones, y 
pasando el tanto de culpa correspondien
te a la Fiscalía de Tasas, cuando a ello 
hubiere lugar.

Queda derogada la circular conjunta 
número1 698 y 5 de esta Comisaria Gene
ral y del Servicio de la Madera, respec
tivamente.

Madrid. 21 de abril de 1950.—El Jefe  
del Servicio de la Madera, José M.a Bar- 
nola— El Comisario general de Abaste
cimientos y Transportes, José de Corral 
Saiz.
Para superior conocimiento: Exemos. se

ñores Ministros de Industria y Comer- 
. ció, Agricultura y Gobernación,
Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 

Superior de Tasas y Delegado nacional 
de Sindicatos.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos Sres. Gobernadores civiles*

- Delegados provinciales de Abastecimim*
1. tos y .Transportes*
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I N S T R U C C I O N E S  

A lin  cío un ifica r ios diferentes formatos que d ificultan  la  labor do recopilación, : 
en lo quo a j c rím enes do guías do combustibles vegetales, expedidas por las Delega
ciones Provinciales ele Abastecímiemos y T ransportes se refiere, por los citados Gr- i 
gañíamos se seguirán las instrucciones que se dictan  para rellenar los modelos 1 y 2 ! 
que se acom pañara |

MODELO NÚM. 1
Este modelo, si bien puede ser em pleado indistin tam ente p a ra  leña, carbón vege- jj  

ta l, cisco o he rra j, se indicará en cada ejem plar un sólo artículo de los m ondo- \ miaos. ¡j
E n el m ismo se relacionarán las provincias y tonelaje sum inistrado a  cada u na  1 

Ge eilas, a  excepción de lo destinado a i consumo propio de la provincia expedidora. !
MODELO NÚM. 2

Be hará, constar la clase de combustible a  que se refiera cada ejem plar, en la 
ío rm a señalada en el prim er pá rrafo  del modelo núm ero 1. y en la  provincia defi
c ita ria  que en  cada caso coi-responda, debiendo rem itir un  ejem plar por cada provincia 
y arwcu lo.

Se relac ionaran  por orden cronológico la  fecha, serie y num ero de las guias expe
didas, tonelaje y ciase de carbón, kfin. cisco o h e rra j, de  acuerdo con la  clasifica
ción establecida en la Orden de la Presidencia de 3 de enero del presente año (BO
LETIN OFICIAL, DEL ESTADO del 0-1-950, núm. Ch

C uando tas gulas se refieran a  envíos de carbón vegetal o leña, que en v irtud 
de las autorizaciones especiales de esta Com isaria G eneral se hayan  expedido a 
industrias siderúrgica'', de extractos curtientes, etc-, «se h a rá n  constar los mismos 
ciatos, solara ente que en un  ejem plar aparte1.

En los meses que no haya m ovim iento de estos combustibles, se rem itirá  un  resu
m en con la frase: NEGATIVO,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General cíe Enseñanza 
Universitaria

C o n v o c a n d o  a  o p o s ic ió n  la  c á te d r a  de « H is to r ia  g e n e r a l  d e  la  C u ltu ra »  de la F a c u lta d  d e  F ilo s o fía  y  L e tr a s  d e  la  U n i v e r s i d a d  d e  G r a n a d a .
E l cum plim iento de lo dispuesto en j O rden de esta fecha,E sta  Dirección G eneral ha  acornado que se anuncie, con arreglo a  lo dis- \ nuesto en el a rtíc  lio 58 de la Ley de O rdenación de la Universidad Española., de  29 de julio de J943, para su provisión en  propiedad, por oposición directa, tur- 1 no  único, la cátedra de ((Historia general de la Cultura» de ia Facultad  de Filoso- jj f ía  y L etras de ¡a. Universidad de G ra- i nada, dotada con el sueldo an ual de en- j ira d a  de doce mil pesetas. j
P a ra  ser adm itido c. estas oposiciones \ se requieren la 5 condiciones siguientes, j exigidas en el Reglam ento vigente, de 25 ¡ de jun io  de 1931, e.i cuanto no está afee- j ta a o  por la referida Ley y en o tras  dis- j posiciones: í
IP  Ser español j2.a H aber cum plido veintiún años de •

e d a d  i3 /  No hallarse el asp iran te  Incapacita- ¡do para  ejercer cargos públicos. ¡4 . 1  E star en posesión a pl títu lo  de Do.?- j tor, que exige la legislación vigente p a ra  i el desem peño de la vacante, o del cerfi- ' íicado  de haber alionado los derechos de j expedición del mismo. j5A P resen ta r un traba jo  científico es- ¡ grito  expresam ente p a r  ia  oposición.  ̂ j6.a C oncurrir ero ios asp iran tes  cual- ¡ quiéra de las circunstancias siguientes: !a'* H aber desem peñado función docente o investigadora efectiva, d u ran te  1 dos años como mínimo, en la U niversa ¡ dad del Estado, Institu tos de Investigación o Profesionales de la m isma, o del Consejo Superior cri Investigaciones Cien- i
tíficas, *

b) Ser Profesor num erario de Escuela Esneeiai Superior o C atedrático de C entros Oficiales de Enseñanza Media,c) H aber a p r o b a r  con uno o m ás votos oposiciones a cátedras de Universidad.d) T ener recónocic.o el derecho a  opos itar en el tum o de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado pensionado por la Ju m a  d? Ampliación de Estudios.Los circunstancias expresadas en  los apartados <•' y d) teimván que haber concurrido en ios asom antes con anterio- riad a ?1 de julio dé 1943. fecha en que se publicó h«. Ley do Ordenación Universitaria, conformo so cispone en la Orden. m inisterial de 2 d? febrero de 1946.7.a La firm e adhesión a ios principios fundam éntalos dei Estado, acreditada med ian te  certificación ae la  S ecretaría ge
neral dei Movimiento-8.- La licencia dei ordinario respectivo cuando se tra te  de eclesiásticos.9.- Los aspirantes femeninos aereana- rón haber realizado el «Servicio Social ele la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.10. Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profesorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios públicos antes del 18 de julio de 1936 presen tarán  el certificado de depuración, correspondiente, y aquellos en quienesI no concurrieran ninguna de am bas cu- | eunstaneias p resen tarán  una declaración ¡ ju rada de no estar comprendidos en dicho 

I caso. _ ,Con la  instancia se acom pañaran los siguientes documentos: .,a> Certificación del neta de naeimien- 
I to  leo-a;Izada v legit imana en su caso.b> ^Certificación del Registro C entral I d> Penados y Rebeldes, i c) T ítulo de Doctor o certificado de i haber aprobado k  ejercicios corrcspon- | dientes para la obtención del misino.a) Certificado de depuración o declaración jurada, indicado en la condición

décima. „ ..e) Certificación de firm e adhesión a  
l ios principios del Nuevo Estado, expe

dida por la S ecretaria general del Movi- miento.
i)  El trabajo  científico a que.se refiero la condición quinta de este anuncio.g) La certificación» o prueba documenta í de los extrem os indicados en la condición sexta.h> Las aspirantes un irán  certificación, expedida por la re legación  Nacional u Organismo autorizado, en la que consto haber realizado ei «Servicio Social de la  Mujer», o la exención de éste en su ca sa  i) IíOs aspirantes que sean eclesiásticos presentarán  la expresa autorización : do su Prelado respectivo para  poaer corv» currir a esta oposición.I j) A la instancia deberán tam bién | unir el resguardo de haber satisfecho diea pesetas en m etálico por derechos de formación de expediente (Orden ae 14 ele mayo Ue 1940/ ,  y an te  el T ribunal ju stificarán, por medio del correspondiente re® cibo, que Irán abonado 75 pesetas en rae® táiico por derechos de oposición, a que hace referencia la Real Orden ae  12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán  ser abonadas en la Habilitación do est/' Ministerio.En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero del Reglam ento de 25 ao junio de 1931 y bajo pena de exclusión» las instancias habrán  de dirigirse precisam ente a  este Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación ae este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Tedas las solicitudes que lleguen a l Re- gis tro general del D epartam ento una vea caducado el niazo le  presentación serán cor sidera das como fuera de éste y, e:i 

i consecuencia, excluido* de la  oposición ! sus firm antes. El referido plazo se entenderá am plia- j do en ocho días para la recepción de ins- j rancias de aspirantes residentes en las i Islas Canarias y Posesiones españolas de Africa.Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solicitudes, acom pañaaas do los documentos an teriorm ente expresados, no siendo válidas las peticiones en las que se haga referencia a documentación presentada en expediente de oposiciones a  otras Cátedras.No se aam itirán  después o tras solicitudes documentadas que aquellas que ios aspirantes o Centres por los que se era sen hayan depositado en alguna adm inistración de Correos y se acredite, m ediante el oportuno recibo, que lo han  hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente para que puedan llegar a l Ministerio a su debido tiempo.El presente anuncio deberá publicarse ¡ en los «Boletines Oficiales» de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes, lo cüal so advierte para que las Autoriaades respectivas dispongan desde luego que así so verifique sin más q"e este aviso.
Madrid. 2 de abril de 1950.— El D ireo  to r general, Cayetano Alcuzar0

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Comisión Gestora del Patronato de Formació n  Profesional de Madrid
T ra n s c r ib ie n d o  b a s e s  p a ra  la  p ro v is ió n , mediante concurso de m éritos y  exam en de  ap titud , d e  u n a  p la z a  d e  M a e s tro  de  T alle r de  E lec tric id ad ,  v aca n te  en  la  E scu e la  d e  O rien tac ió n  P ro fe sio n a l yAprendizaje de Canillas.

Se anuncia para- su provisión, por concurso de m éritos y examen de aptitudes, una plaza de M aestro de Taller de Electricidad vacante en la plantilla de la Escuela de Orientación Profesional y Apren»
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dizaje de Canillas, dependientes de este 
Patronato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica fecha 12 de julio de 1948 y 
acuerdo de esta Gestora en su sesión de 
7 de diciembre último, ci expresado con
curso se ajustará a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles. mayores de veinte años y no estar 
Inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos.

LV* Las instancias se dirigirán al ilus- 
írisimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid y se presentarán en 
la Secretaria de dicho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara, 10, dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados desde 
el siguiente, inclusive, al. de la publica
ción de este anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.* No serán admitidas las solicitudes 
pin el debido reintegro y si no van aoompa- 
fiadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to; legitimado, si el Registro corresponde 
o Madrid y su provincia, y legalizada en 
los demás cases.

D) Certificación' negativa de antece- 
■ «lentes penales.

c > Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo ni Servicio 
cte la Administración Pública.

d; Justificantes de los trabajos, títulos 
y servicios que aleguen como méritos para 
el concurso.

e) Recibo de haber alxmado en la Ha
bilitación del Patronato 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 15 por 
formación de expediente.

4.a Asimismo será obligada la presen
tación al Tribunal, en la primera sesión 
que éste convoque a los concursantes, de 
un programa de trabajos de Taller en el 
orden graduado dentro de cada ciclo o cur- 
so y una Memoria pedagógica explicativa 
del programa y de las formas y proce
dimientos de enseñanza, originales uno 
y otra del concursante respectivo.

5." Terminado ei plazo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaria del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente la lista de aspirantes admitidos y 
♦'xcluidos del concurso dándose a cono
cer en el tablón de anuncios del Patro
nato y pasándose seguidamente el expe
diente al Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mp- 
f.ivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera o 
no presentar los documentos de carácter 
obligatorio. Los excluidos, no tostante, pue
den reclamar ante el Presidente del Pa
tronato, en término de quince días, funr 
¿amentando sus alegaciones.

7.a Recibido ei expediente pea* el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste en el 
plazo de un mes como máximo:

á) A convocar al Tribunal para juzgar 
de los méritos que aleguen los concur
santes y calificarlos.

b) A determinar las pruebas de prác
ticas de Taller que serán objeto del exa
men y deliberar acerca del ejercicio de 
redacción sobre tecnología del oficio que 
deben redactar los opositores; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

8/ Los ejercicios o pruebas del examen 
de aptitudes serán dos:

1.° Las prácticas de Taller que estime 
necesarias el Tribunal, a desarrollar en 
í'l tiempo que para cada una se fije por 
p\ mismo; y

2.° Un ejercicio de redacción sobre tec
nología del oficio.

9.* El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la plaza 
c? de no haber lugar a la misma, devol
viendo el expediente al Patronato para su 
curso a la Dirección General de Enseñan
za Profesor.*] v Técnica, a sus eífCfcoe

10. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará dé palabra en el acto de la 
comisión del hecho que la motive y se 
ratificará mediante instancia dirigida al 
Presidente del Tribunal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. El Tribunal 
informará la Reclamación y la unirá al 
expediente del concurso, sin que en nin
gún caso se interrumpa ei curso normal 
de su actuación.

11. Para la calificación de los aspirantes 
se tendrán en cuenta, como méritos pre
ferentes, por el orden que se indican, los 
siguientes:

I* Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de las Patronatos Lo
cales de cualquier clase que sean aquéllos.

2.° Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional.

3.°. Prelaciór\ del título profesional, en 
caso de que los posean, por este orden: 
Perito o Técnico Industrial, Ayudante de 
Ingeniero y Oficial en el oficio corres
pondiente.

4.° Otros servicios docentes o prestados 
en Talleres de la Industria privada.

12. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y disposiciones reglamentarias y 
disfrutará el sueldo o gratificación ini
cial de 8.000 pesetas anuales, pudiendo 
ser confirmado su nombramiento a los 
dos años de servicio, con el aumento del 
20 por 100 de su haber inicial y, sucesi
vamente, cada cinco años posteriores, con 
un aumento de igual cuantia. La jornada 
de trabajo ordinaria será de seis horas.

13. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente, don Bemardino Taben\ero
García, Director de la Escuela de Orien
tación Profesional y Aprendizaje de Ca
nillas.

Vocales: Don Emeterio Ruiz Sancho, 
don Antonio Corral Saíz, don Andrés Ja- 
que Amador, Directores de las Escuelas 
de Orientación de Villaverde, Nazaret y 
Qarabanchel, respectivamente, y don Au
relio Galán Muñoz del Cerro, Jefe de 
Departamento de la Escuela de Canillas.

Suplentes: Presidente, don Diómedes 
Falencia Albert, Director de la Escuela 
de Orientación Profesional de Ghamar- 
tín de la Rosa.

Vocales: D. Pablo Martin Gíspert y 
don Urbano Domínguez Díaz. Director de 
la Escuela de Orientación Profesional de 
8an Roque y Profesor de la Escuela Ele
mental de Trabajo, respectivamente.

Madrid, 9 de febrero de 1950.—E; Pre
sidente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado: Ei Director general, Ramón Fe- 
rreiro.

Trascribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de la plaza de Profesor de 
medio servicio vacante en la Escuela 
de Orientación Profesional y Aprendi
zaje de Villaverde.
Se anuncia para su provisión, por con

curso de méritos y examen de aptitudes, 
una plaza de Profesor de medio servicio 
vacante en la plantilla de la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
Villaverde, dependiente de este Patro
nato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, fecha 12 de julio de 1948, y 
acuerdo de esta Gestora en su sesión de 
10 de noviembre último, el expresado con
curso se ajustará a las s’guientes bases: 

l.íA Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte años, no estar 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos y hallarse en posesión dé alguno 
de los siguientes títulos o tener hechos los 
estudios correspondientes: Ingeniero. Téc
nico o  Perito Industrial, o Ayudante de Ingeniero.

2a Las instancias se dirigirán al fius- 
trisimo señor Presidente de la Comisión i
Gestora del Patronato de Formación Pro- :
fesional de Madrid y se presentarán en ;
la Secretaría de dicho Organismo, plaza ^
de Santa Bárbara, 10, dentro del plazo 
de tremta días naturales, contados desde ñ
el siguiente, inclusive, al de la publica
ción de este anuncio .en el BOLETIN t
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitudes ;
sin el debido reintegro, si no van acom- '
pañadas de los siguientes documentos:

a> Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si el Registro corresponde 
a Madrid y su provincia, y legalizada en 
los demás casos.

b) Copia notarial del título o título* 
que posean, o en su defecto, certificación 
de los estudios correspondientes.

c) Justificantes áe ios trabajos, publi
caciones y servicios que aleguen como mé
ritos para el concurso y hoja de servicios. •

d) Certificación negativa de antece-̂  
denles penales.

e) Declaración jurada de no haber sí- 
do expulsado de ningún Cuerpo ni Servi
cio de la Administración Pública.

f) Recibo de haber abonado en la Ha
bitación del Patronato 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 15 por 
formación de expediente.

4.a Asimismo será obligada la presen
tación al Tribunal, en la primera sesión 
que éste convoque a los opositores, de un 
programa o cuestionario de la organiza
ción didáct4ca de las enseñanzas técnico 
gráficas que constituyen la parte funda
mental de la formación de los alumnos' 
da los dos primeros cursos de las Escue
las de Orientación y una Memoria de ca
rácter pedagógico sobre metodología de 
tales enseñanzas, redactados por el oojq* 
cursante.

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar se formará por la Secretaría del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente la lista de los aspirantes admitidos . 
y excluidos del concurso, dándose a cono-" 
cer en el tablón de anuncios del Patro
nato y pasándose seguidamente el expre- 
diente al Presidente del Tribunal.

6.3 Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera 
o no presentar los documentos de carác
ter obl:gatorio. Los excluidos, no obstan
te, pueden reclamar ante el Presidente 
del Patronato, en término de quince días,' 
fundamentando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por él Pre- 
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de dos meses como máximo:

A convocar al Tribunal para juz
gar de los méritos alegados por los can* 
cursantes y cal-ficarlos.

b) A redactar el cuestionario. de la 
tercera prueba del examen de aptitudes* 
Este cuestionario constará de veinte te
mas como máximo y se hallará a dispo
sición de los aspirantes, para su consulta, 
en la Secretaría del Patronato veinte días 
antes de la celebración del ejercicio; y

c) A convocar a los concursantes pav 
ra dar comienzo a-las pruebas de aptitud.

8.a Si del examen de los méritos que 
concurran en los aspirantc-s puede dedu- . 
cir el Tribunal de modo fehaciente y no
torio la aptitud superior de alguno de . 
ellos, podrá formular propuesta a su fa
vor sin efectuar examen alguno, siempre 
que concurra unanimidad dé votos.

9.a Los ejercicios o piuebas del exa
men de apt;tudes serán tres:

Primero. Un ejercicio práctico de Di
bujo y croquizado.

Segundo. Uno o más problemas de Fí
sica; y ,

Tercero. Contestar por escrito un te- . 
ma elegido por el opositor de entre trea 
sacados a la suerte del cuestionario re
dactado por el Tribunal. 

Para cada uno de estos ejercicios fijará 
el Tribunal el tiempo de duración q u e  

i estime conveniente.
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10; SU Tribunal, una vez terminadas 
lita pruebas del examen de aptitudes, for- I 
muiará propuesta de provisión de la pía- i 
2» o de no haber lugar a ella, devolvien
do el expediente al Patronato para su 
curso a la Dirección General de Ensenan- : 
es Profesional y Técnica, a sus efectos.

11. Los concursantes podrán promover : 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrarío a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará de palabra en el acto de la 
comisión del hecho que la motive y se 
ratificará, mediante instancia dirigida al 
Presidente del Tribunal, dentro do las 
veinticuatro horas siguientes. El Tribunal 
informará la reclamación y la unirá al 
expediente del concurso, sin que en nin
gún caso interrumpa el curso normal de 
su actuación.

12. Para la calificación de los aspi
rantes se tendrán en cuenta como méri
tos preferentes, por el orden que se in
dican, los siguientes:

primero. Mavor tiempo de servicios en 
Centros dependientes de los Patronatos 
locales, de cualquier clase que sean aqué
llos.

Segundo. Mayor número de trabajos, 
publicados o inéditos, de que el aspirante 
sea autor, en relación con la índole del 
cargo a proveer y cuyo mérito sea apre
ciado, por el Tribunal.

Tercero. Mayor tiempo de servicios en 
Otros Centros de Formación Profesional.

Cuarto. Prelación del título profesio
nal por este orden: Ingeniero. Perito, Téc
nico o Licenciado y Ayudante de Inge
niero.

13. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional- y disocsiciores legales comple
mentarias,* y disfrutará el sueldo o gra
tificación inicial de 5 000 pesetas anuales, 
pudiéndo ser confirmado su nombramien
to a los dos años de servicios, con el 
aumento del 20 por 100 de su haber ini
cial y, sucesivamente, cada cinco años 
posteriores, con nuevos aumentos de igual 
cuantía, La jomada normal de trabajo 
será la de seis horas.

14. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente: Don Emeterio Ruiz Sancho, 
Director y Jefe de Departamento de la Es
cuela dé Orientación Profesional y Apren
dizaje de VUlaverde.

Vocales: Don Pablo Martí Gispert, don 
Luis Barbero Carnicero y don Bemardi- 
no Tabernero García, Directores de las 
Escuelas de Orientación Profesional de 
Sán Roque, Ciudad de los Muchachos y 
Canillas, y don Urbano Domínguez Díaz, 
Profesor de la Escuela Elemental de Tra
bajo.

Suplentes.: Presidente, don Antonio del 
Corral Saiz, Df rector de la Escuela de 
Orientación Profesional «Nazaret»; y Vocales; Don Diómedea Palencia Albert y 
don Andrés Jaque Amador, Directores de 
las Escuelas de Orientación Profesional 
de Chamartin de la Rosa y Carabanchel, 
respectivamente.

Madrid, 9 de febrero de 1950.—El Pre
sidente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado; BU Director general, Ramón Ferreiro.

Escuela de Peritos Agrícolas de Sevilla
Convocatoria de examen de ingreso en la

Escuela de Peritos Agrícolas de Sevilla.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

*1 Reglamento vigente de ejste Centro 
y en la Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 23 de noviembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de diciembre) y de acuerdo 
con la Orden de 31 de julio, de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 247), se anuncia la presente con
vocatoria ordinaria de exámenes de in
greso en esta Escuela-, que- se verifica

rán a partir de la segunda quincena del 
próximo mes de mayo y en las fechas 
que oportunamente fijen.

Para tomar parte en ellos se solicitará 
de. señor Ingenien Director, en instan
cia de petición de examen, a la que se 
acompañará copia de la inscripción d.e 
nacimiento en el Registro Civil (legali
zada si el solicitame no es del territoro 
de la Audiencia de Sevilla), .certificado 
de revacunación, extendido en panel del 
Colegio de Médicos, y dos fotografías de 
tamaño carnet. Estos documentos los pre
sentaran xO¿ que ¿soliciten matricula por 
primera vez Los -aspirantes que hayan 
tomado parte en convocatórías anterlc- 
res y no hayan retirado la documenta
ción, solamente entregarán la - instancia 
y dos fotografías. En concepto de dere
chos de examen se satisfarán: 35 pese
tas en metálico por cada uno de los 
cinco grupos de los que se puede pecUr 
examen y cinco pesetas, también en 
metálico y por grupo, por derecnos de 
inscripción.

Además de los derechos que se citan 
anteriormente, de acuerdo con lo dis
puesto por la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica en 14 de 
junio de 19*19, igualmente abonarán en 
metálico 18,50 pesetas, importe dei libro 
de calificación escolar: cinco pesetas por 
tuda grupo en que se m¿¿ ¡.rumien, como 
derechos de las certificaciones que se 
extenderán en dicho libro, que serán re
integradas con una póliza de tres pese
tas y un sello móvil de 0;15 pesetas.

Las solicitudes, en mociv-o que
se facilitarán en la Secretaria de la 
Escuela, se presentarán en la misma, en 
unión de los documentos ; antes citados, 
curante los dias laborables comprendidos 
entre el X y el 13 de mayo, ambos in
clusive, siendo el último *d:a citado en 
ei que inexcusablemente se completará 
la documentación que no hubiere sido 

¡ entregaba a¿ efectuar la mauruna, sien- 
j do las horas de ésta de cinco a ocho de 

la tarde
Los aspirantes justificarán las siguien- 

I tes condiciones:
1.« Ser de nacionalidad española, no 

pudiéndose matricular en el primer año 
d? las enseñanzas que se cursan en la 
Escuela mientras no se haya cumplido 
tu edad de dieciséis años.

2.a No padecer enfermedad o defecto 
físico que dificulten el ejercicio de la 
profesión, lo que se acreditará mediante 
certificado expedido por el Médico de
signado al electo por el Claustro de 
Profesores para el reconocimiento de los 
espirantes. Las enfermedades o defectos 
que darán motivo a la exclusión por este 
concepto constan en relación aprobada 
por ** Juma de Protet>oreo, que pueae 
ser consultada en la Secretaría de la 
Escuela.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividen en cinco 
Grupos:

Grupo A .— Examen de conjunto de 
Gramática castellana y Geografía Ge
neral y de España.

Grupo B.—Elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría.

Grupo C.—Elementas de Física y Quí
mica .

Grupo D.—-Elementos de Historia Na
tural: y

Grupo E.—Dibujo lineal y Rotulación 
de planos.

El examen del Grupo A consistirá en 
ejercicio* prácticos sobre ortografía, re
dacción, Gramática en general y Geo
grafía, pudiendo también realizarse exa
men oral en los casos y con los alum
nos que el Tribunal estime necesario.

El de los Grupos B, O y D  compren
derán dos fases: la primera, consisten- 

■ te en ejercicios escritos, cuya aprobación 
ha de preceder a la segiuiaa fase, y <?tra

de examen oral, en las que se respon
derá a las lecciones sacadas a la suerte.

Para el Grupo B, la fase del examen 
escrito consistirá en la resolución do
varios problemas o ejercicios propuestos 
por el Tribunal.

Para ei examen de elementos de Fí
sica y Química, así como para el de His
toria Natural, el primer ejercicio con-
ritma en contestar per mcruo a un 
tema relativo a una o varias cuestiones 
de las contenidas en los programas co
rrespondientes.

El examen de Dibujo lineal, en la
cop;a y delincación de una lámina de 
motivos arquitectónicos o de elementos 
ce máquinas y ejercicios de roimacion.. .

En cualquiera de los Grupos A, B, 
C y D, cada uno de los ejercicios es
critos o prácticos tendrán carácter eli- 
minatorio, sin que el aspirante declarado 
apto para continuarlo sea aprobado, has
ta no serlo definitivamente en el ejer
cicio oral, y sin que la declaració de
aptitud en dichos ejercicios suponga la 

! adquisición de derechos ulteriores en

I otras convocatorias, -en caso de no ser 
aprobado en el ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para formar cabal jui- 

• ció de la suficiencia de los aspirantes, 
sin más limitación que las que señalan 
los cuestionarios vigentes, publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 16 de diciembre de 1946 para loa 
Grupos A, B. y C, (Química) y del 17 
de noviembre de 1941 para los Grupos O 
(Física; y D.

Para los exámenes de cada uno de los 
Grupos el Tribunal respectivo, por mayo
ría de votos y en votación secreta, cali
ficará a cada uno de los candidatos do 
aprobado o suspenso, extendiéndose acta 
duplicada del resultado, firmada por to- 

j dos los Profesores dei Tribunal. Uno de 
los ejemplares será archivado en Secre
taría y el otro expuesto al público en el 
tablón de anuncios. Ei aspirante que no 
se presente a examen cuando sea llamado 
no podrá examinarse hasta la convoca
toria siguiente.

Si al ser llamado solicitara del Tribu
nal y por escrito la dispensa de la falta y 
si las razones alegadas resultaren aten* 
dibles por el Tribunal, éste podrá conce
der nuevo señalamiento de examen, pero 
sóio por una vez.

El no presentarse a un examen cual* 
quiera, sea definitivo a no, salvo lo dis
puesto en el articulo anterior, equivale a 
que el aspirante quede suspenso en el 
Grupo correspondiente.

Los aspirantes que justifiquen hallarse 
en posesión del titulo de Bachiller o te
ner aprobado el examen de Estado, serán, 
dispensados de la aprobación del Grupo A, 
mediante solicitud al señor Director de 
la Escuela, a la que se unirá certificado 
de estudios y previo pago de los dere
chos correspondientes.

Sevilla. 9 de marzo de 1950—El Inge
niero Director, Francisco de la Fuente y 
de la Cámara. — Anrobado. — El Director 
general, Ramón Ferreiro.

Tribunal cíe oposiciones a plazas de Profe
sores numerarios del grupo 9.° (Motores 
hidráulicos y térmicos), de las Escuelas 

de Peritos Industriales
Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas plazas.

Por el'presente .se convoca a los seño
res opositores a plazas de Profesores nu
merarios del grupo 9.° (Motores hidráuli
cos y térmicos), de Escuelas de Peritos 

■Industriales, al acto de su presentación, 
que tendrá lugar el día 20 de mayo, a las
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diecisiete horas, en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales. En dicho acto de 
presentación harán entrega de da corres
pondiente memoria pedagógica, asi como 
de los programas relativos a las discipli
nas que comprende este grupo.

Oportunamente se anunciará en el ta
blón de anuncios d* la citada Escuela el 
día en que podrán recoger las cuestiona0 
rios correspondientes a la oposición, los 
cuales estarán a su disposición veinte días 
antes del comienzo de los ejercicios.

Madrid, 17 de abril de 1950.—El Fresi- 
dente deí Tribunal (¿legible),,

Tribunal de oposiciones a plazas da Prof
esores numerarios del Grupo quinto «Di

bujo Geométrico e Industrial y Oficina 
Técnica», vacantes en las Escuelas de 
Peritos industriales de Alcoy, Córdoba, 

Málaga y Cádiz

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas plagas.

Los señores opositores a las referidas 
plazas deberán comparecer en la Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid, calle 
ele la Flor Alta, núm. 8, el día 27 de 
mayo próximo, a las doce horas, con oh- 
jeto de verificar su presentación, hacer 
entrega de la Memoria sobre el concepto 
de la enseñanza del Dibujo Geométrica 
industrial y de los programas de Dibujo 
geométrico (primero y segundo curso), 
Dibujo industrial (primero y segundo cur
so., y Oficina técnica, redactados con su
jeción a los rigentes cuestionarios ofi
ciales.

K  Tribunal dará, a conocer, en la indi
cada fecha, el sistema, conforme al cual 
se ajustarán las pruebas t¿chico-gráficas 
que integrarán el ejercicio práctico ob
jeto de estas oposiciones.

El cuestionario fijado por el Tribunal 
estará a disposición de los señores op o  
'sitares desde el día. 6 del reffcriüo mes de 
mayo, en los locales de cüclia Escuela.

Madrid, 17 de abril de 1950.—El Presi- 
dente del Tribunal* Emilio Ganosa.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores Auxiliares numerarios del Grupo 
quinto «Dibujo geométrico e Industrial y 
Oficina Técnica)), vacantes en las Escue
las de Peritos Industriales de Gijón, l i

nares, Tarrasa y Vigo
Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas piusas
Los señores . opositores a : las referidas 

plazas deberán comparecer en la Escuela 
oe Peritos Industriales de ’ Madrid, calle 
de la Flor Alta, número & el día 27 de 
mayo próximo, a las trece horas, con ob
jeto de verificar su presentación, hacer en
trega de la Memoria sobre el concepto de 
Ja enseñanza del Dibujo gitamétrico .indus
trial y de los programas de Dibujo gecr 
métrico (primeio y segundo curso), Dibu
jo  industrial (primero y fcegundo cursó) y 
Oficina técnica-, redactados con sujeción 
a . los vigentes cuestionarios oficiales.

Ei Tribunal dará t conocer en la indi
cada fecha el sistema conforme al cual se 
ajustarán las pruebas técnico-gráfieas que 
integran el ejercicio práctico objeto de es» 

oposiciones.

Ei cuestionario fijado por el Tribunal 1 
estará a disposición de ¿os señores oposi- 

‘ tó.res desde el día del referido mes de i 
mayo, en los locales de dicha Escuela.

! Madrid, 17 de abril de 1950.—El Presi- ; 
¡j dente del Tribunal, Emilio Ganosa, i

 

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS  

    
Dirección General de Ferrocarril  
les, Tranvías y Transportes por  

 carretera  
Anunciando concurso público para la c o n

cesión de la instalación y explotación 
de líneas d e trolebusees en la ciudad de  
Huelva, 

Aprobado por Orden ministerial de 3 ) 
de diciembre de 1949 el proyecto para 
m instalación de explotación de líneas 
de trolebuses para viajeros en la ciudad 
de Huelva, firmacio en 21 de julio de 
1945 por los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos don Antonio Arbol! y 

I don Vicente González, cuya concesión so
licita «Tracciones Eléctricas, S. A.»,

I Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo un
décimo de la Ley de Troiebuses, dé 5 de 
octubre de ¿940 y artículo séptimo ael i 
Reglamento para su aplicación, de 4 de 
diciembre de* 1944, abre concurso público, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de este 

I anuncio en el BOLETIN OFICIAL D£L 
j ESTADO, para la concesión de las men

cionadas líneas, ai efecto de que las porc
in a s  o entidades a quienes interese púa 

{ dan presentar proposiciones en la Seo- 
i ción de «Tranvías y Transportes por Ca

rretera, calle de Alfonso XII, número 56, 
de las once c las trece horas, en cuyo 
concurso se reconoce a «Tracciones Eléc
tricas, S. A.3, el derecho de tanteo.

\ El concurso se celebrará en la Diree- 
¡ eiózi General ae Ferrocarriles, Tranvías 
i v Transportes por Carretera, situada en j 
j él Ministerio de Obras Públicas, el día j 
\ 12 de junio próximo, a las doce horas, 
j hallándose de manifiesto en la Sección 

antes citada, para conocimiento del pú~
¡ blico, ci proyecta base y ei pliego de 
i condiciones particulares y económicas pa- 
; ra la concesión. *
i Servirá de base para el concurso el pro- j 
! vec'co citado anteriormente, y para poder 

tomar parte en él, los concursantes pre
sentarán cuanto se estipula en el artícu- 

j¡ lo séptimo del Reglamento de aplicación ¡ 
i de la Lev de Trolebus.es, de 4 de dieíem- 
{ bre de 1944 (BOIFTI'IN OFICIAL DEL 
j ESTADO del i5>,
\ El concurso versará sobre las mejoras 
I que los concursantes presenten al-* pro- 
l yectc citado, .sobre las ventajas y como- 
j dida des que se ofrezcan a los usuarios,
\ singularmente reducción de tarifas; sobre 
\ reducción de plazo de concesión y sobre 
¡ los compromisos económicos que se con- 
; traigan con la Administración,
I Según lo prevenido en el artículo sex

to de la Ley de 5 de octubre de 1940,
I únicamente podrán concurrir españoles 

con capacidad suficiente para ello y So
ciedades españolas legalmente constitui
das, cuyo capital sea íntegramente es
pañol.

Para tomar parte en el concurso ha
brá de depositarse previamente, como |

I fianza. provisional, la cantidad de pesa

tas 79.090.35, importe del 2 por 100 del 
presupuesto de ejecución de las obras* 
Éste depósito puede constituirse en ti- . 
tules de ia Deuda Pública, admitidos os.- . 
r.a esta clase de operaciones, o en metá
lico. Si se constituyese en títulos ae 
Deuda Pública, habrá do acreditarse la 
propiedad de los mismos con la póliza 
de compra.

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en algu
na Delegación de Hacienda de la Pen- 
ínsula o en 1°. Caja General de Depósi
tos y el documento que acredite J.a pro
pician del depósito y la personalidad y 
capacidad de las personas jurídicas y 
de sus representantes cuando se trata 
de ellas, acompañando en todo caso la 
•escritura social inscrita en el Reg istia 
Mercantil y la certificación que sobre 
incompatibilidades se exige para contra-4 
lar con ¿a Administración Pública, como 
disponen los Rea‘es Decretos de 12 de 
octubre de 933 y 24 de diciembre da 
1928.

El depósito, hecho en la forma indi
cada, será devuelto al concursante que 
no resulte adjudicatario en el pumo en 
que io depositara., denr.ro de las auinco 
días siguientes a la adjudicación provi
sional del concurso.

Resuelta el concurso, previos los infor» 
mes procedentes, con la adjudicación pro 
vistor.a 1 de la concesión, se elevará el 
expedente al exelentísimo señor Minis
tro, a los efectos de la concesión defini
tiva, con el resguardo del depósito del 
5 por 100 dsl presupuesto del proyecta 
aprobado.

Hecha la adjudicación provisional, y 
antes de la definitiva, el concesionario 
viene obligado a abonar al peticionario, 
«Tracciones Eléctricas, S. A.», de no ser 
éste el adjudicatario, el importe del pro
yecta y ios gastos de su tramitación, ta
sación y confrontación, que se valo
ran en n  cantidad de 67.897,96 peseras.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), ajustándose a¡ 
adjunto modelo.

Madrid, 18 de abril de 1950.—El Direo 
toe general, José Alaria García Lomas 
y Coaalo,

M o d elo  d e  p r o f o s ic ió :?

Don ......... . vecino de ......... . mayor de
edad, con cédula personal clase ......  y
número ......0 expedida en ..........   entera
do ael anuncio publicado en ci BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  ,
asi como del proyecto base del pe ti ció  
nario, «Tracciones Eléctricas, S. A.», pres
cripciones impuestas por el Ministerio, 
pliego do condiciones y requisitos que sq 
exigen para la adjudicación, mediante 
concurso público, de la concesión de lí
neas de troiebuses en la ciudad de Huel
va, se compromete a i,ornar a su cargo la 
instalación v explotación de dicha red, 
con sujeción estricta al proyecta base, 
acompañando a esta proposición los docu
mentas exigíaos, y ofrece, con relación
al mismo, las siguientes mejoras:

Ventajas y comodidades de los usua* 
rios:

Primero. Reducción de tarifas » 00« 0o '< »  
(tanto por ciento en letra).

Segundo. ....................... ........................
En orden al plazo de concesión; Re

ducción de éste.
En orden a los compromisos económf* 

eos y sociales con la Administración;

O )  o o c a io c c :     o «o *•»....»•>■>■>» i r ;  eqrjooo©»

| (Focha y firma,)


